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ACTA EXTRAORDINARIA 13-2023. Acta número trece correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera 

presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las 

diecisiete horas con cincuenta y uno minutos del día nueve de marzo del dos mil veintitrés, 

presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la 

participación de los siguientes miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz 

Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita 

Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Olga Camacho Picado, Ricardo Solano Ávila. 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, Shirley 

López Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría 

de Actas.  

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día  
 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
INFORME SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS 

 Oficio JPS-GG-0348-2023. Control de acuerdos 

febrero 2023. 

CAPÍTULO IV TEMAS EMERGENTES 

 Oficio JPS-GG-0366-2023. Nombramiento 

director independiente FOMUVEL. 

 Oficio FMVL-GG-037-2023 Seguimiento a 

plazos de nombramiento directores. 

 Oficio JPS-GG-0297-2023. Informes Saldos 

Cuentas Corrientes y Caja Única 01-2023 

 Oficio JPS-GG-0332-2023. Estados Financieros 

 Oficio JPS-GG-0333-2023. Informe Ejecución 

Presupuestaria 

 Oficio JPS-GG-0381-2023. Campaña 

Publicitaria de los Sorteos de las Promociones 

de Verano 2023. 
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CAPÍTULO V 
TEMAS DE LA GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 Oficio JPS-GG-0388-2023. Proyecto 98-2020, 

Fray Casiano. 

 Oficio JPS-GG-0389-2023. Proyecto Específico 

09-2023, Asociación Pro Centro Nacional de 
Rehabilitación Dr. Humberto Araya Rojas. 

 Oficio JPS-GG-0198-2023. Demolición de 

obras construidas con recursos transferidos por 

la JPS, Asociación Taller protegido de Alajuela. 

 Oficio JPS-GG-0347-2023. Remante Proyecto 

Nº35-2020. 

 Oficio JPS-GG-0386-2023. Solicitud de uso de 

recursos retenidos y cambio en el arreglo de 

pago de la Asociación de Personas con 
Discapacidad de Upala. 

 Oficio JPS-GG-0300-2023. Seguimiento de 

cumplimiento al acuerdo JD-426. Presupuesto 

ONG para formulación del presupuesto 2024. 

 Oficio JPS-GG-0190-2023. Nombramiento del 

Comité Institucional de Ética y Valores 

 Oficio JPS-GG-XXXX-2023. Exclusión de 

nómina Asociación Casa Hogar San José de La 

Pastoral Social de la Arquidiócesis, Hogar San 
Gabriel y redistribuir recursos. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta: 

Si hay que excluir varios temas. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Sí, vamos a ver, dada la situación de salud que enfrenta nuestra Asesora Jurídica, vamos a sacar 

un par de temas que están relacionados con la elección de miembro de FOMUVEL, porque hay 

una recomendación que ella nos quiere hacer, pero pues no va a estar, entonces lo vamos a 

trabajar para el lunes Dios mediante, que es el oficio 0366 de FOMUVEL y el FMVL-GG-037, 

seguimiento a los plazos de nombramiento directores. 

 

Después de la campaña publicitaria, es una campaña para el verano, pero como habíamos 

hablado de que cuando tenemos un acumulado que está tan alto, pues la verdad es que no 

queremos sacar otra promoción, sino que más bien cuando caiga el acumulado, metemos la 

promoción para mantener el interés, entonces yo le pedí a doña Evelyn que mejor lo viéramos 

posterior, o sea, podríamos tenerlo aprobado, pero entonces ellos le van a cambiar que no se 
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llame campaña de verano, porque puede ser que ya no estamos en verano cuando salga el 

acumulado, entonces ellos le van a cambiar, está muy bonita la campaña, es el 0381. ¿Había 

otro? 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega: 

Sí, tengo dos temas de la Gerencia de Desarrollo Social, es el GG-0300, porque este tema, en 

el acuerdo inicial de Junta Directiva decía que se planteara, que se discutiera con todas las 

gerencias y es el tema de la elaboración del presupuesto 2023, que es un tema de un informe de 

avance, entonces todavía no valdría la pena que se conozca en Junta Directiva, no sé por qué lo 

habían enviado. 

 

Luego el de la casa Hogar San José que es el último tema, este es porque ayer se le hizo el 

seguimiento a la organización para verificar los activos que tenían adquiridos y como se hizo 

una visita hasta ayer, entonces vale la pena hacer la exposición cuando ya se tenga toda la 

información, entonces sería pasarlo. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Bueno y recordar que los señores directores ya entran con voz y con voto, los que son directores 

propietarios y los suplentes están de oyentes, entonces por supuesto que tienen voz siempre, así 

es que, si no hay más observaciones, procedemos con la aprobación de la agenda para el día de 

hoy. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.   

   

ACUERDO JD-123 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 13-2023. Con 

las observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME   

   

Ejecútese  

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

"Es intentado lo imposible como se realiza todo lo posible" Henri Barbusse (1873-1935) 

novelista, periodista francés 

 
 

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta: 

La frase del día de hoy es de un novelista y periodista francés que nació en 1873 y murió en 

1935 en Rusia y como un preámbulo a la frase, me gustaría compartir con ustedes, que en ese 

lapso de tiempo vio cosas muy interesantes de su vida cuando fue la primera guerra mundial y 
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yo muy influenciado por la revolución Rusa, la revolución Bolchevique y se hizo comunista y 

admirador de Stalin al punto que escribió una biografía. 

 

La frase de él que se llama Henri Barbusse, la frase la puse en el chat y dice "Es intentado lo 

imposible como se realiza todo lo posible" y para mí el contexto de la frase relación a la Junta 

de Protección Social es que a veces nos han dicho muy repetidamente para mi gusto que no se 

puede y nosotros queremos intentar lo imposible, para que en el camino yo estoy seguro que 

vamos a lograr muchas cosas y vamos a anular incluso lo imposible. 

 

No nos vamos a rendir y no nos vamos a amedrentar con las veces que nos digan no se puede, 

tiene que haber algunas formas, estoy convencido de que tiene que haber alguna forma, de que 

vamos a lograr lo que nos hemos propuesto y que vamos a alcanzar los objetivos que también 

nos hemos propuesto, así es que en el camino van a resultar muchas cosas muy positivas 

mientras intentamos y posiblemente nos equivoquemos y posiblemente echemos un poquito 

para atrás para ganar impulso, en ese lapso y en ese recorrido vamos a lograr cosas 

impresionantes. La frase es "Es intentado lo imposible como se realiza todo lo posible". 

 
 

La señora Olga Camacho comenta: 

Excelente frase y quiero hacer un paréntesis antes de que continúe la sesión de Junta Directiva 

si me lo permite señora Presidenta, porque quiero dejar un mensaje en honor al día Internacional 

de la Mujer que se celebró ayer. 

 
 

La señora Presidenta afirma: 

Adelante. 

 
 

La señora Olga Camacho agrega: 

El lunes 8 de marzo del 2021 escribió un artículo de mujeres rompedoras de barreras y lo digo 

para resaltar el homenaje a la primera que gobernó por 20 años y que tuvo que vestirse de 

hombre, fue la primera, el número uno en gobernar un país. 

 

Y también fue en este caso matemática y astrónoma y fue la primera directora de la Biblioteca 

de Alejandría, 300 años antes de Cristo y para concluir., les traigo también una frase que escribí 

y es del filósofo Sócrates, leo textualmente, el filósofo Sócrates decía que lo importante no 

vieras era buscar la verdad y la realización del bien para salir de mes ese ideal es precisamente 

lo que gran cantidad de mujeres desde tiempos inmemoriales y algunos hombres han tratado de 

construir a lo largo del tiempo, mientras exista la discriminación, la desigualdad y la falta de 

oportunidades en nuestra sociedad, debemos continuar la lucha femenina con la finalidad de 

construir un mundo más equitativo y solidario. 

 

Aquí termino, pero quiero decirles que si yo pudiera eliminaría esta palabra del diccionario de 

todos los idiomas del mundo y esa palabra se llama traición específicamente, porque cuando 

viene de una amiga es terrible y quiero decirles que mi lucha de bastantes años en favor de 

lograr la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, curiosamente trabajar con gran 

cantidad de hombres de varias nacionalidades del mundo, en diferentes ámbitos y nunca he 
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Tabla 1 

Estado de Acuerdos a febrero 2023 

 

tenido una traición de parte de los hombres, increíble pero es así, por eso le escribí a don Ricardo 

qué hombres y mujeres unidos logran grandes transformaciones y tiene que ver señor con su 

mensaje de hoy señor Vicepresidente y yo sé que está Junta Directiva lo va a lograr en eso, 

estoy segura de eso, tengo una excelente impresión en este caso. 

 

Y para terminar solo quiero agradecerles la atención y espero que el próximo año si Dios quiere, 

cuando celebremos o conmemoremos el Día Internacional de la Mujer, esta Junta Directiva 

conmemore esa gran transformación en esta noble institución y celebremos aunque sea no lo sé 

con un cacique o con un churchill, pero espero en Dios, esa sería la intervención, le agradezco 

mucho la palabra y un fuerte abrazo solidario en este caso a todos los miembros de Junta 

Directiva, a la señora Secretaria, al señor Vicepresidente y a la señora Presidenta y en este caso 

a la señora Gerente a.i que yo espero que solo Gerente de esta institución. 

 
 

La señora Presidenta menciona: 

Muchas gracias doña Olga la reflexión suya conectada con la frase de intentando lo imposible, 

es cómo se realiza lo posible, así es que esa historia de esa primera faraona, o sea, la única hizo 

lo imposible para lograr lo posible, creo que va muy bien relacionado con esa frase y bueno en 

el día de las mujeres o en el mes, porque es todo este mes que conmemoramos la lucha de las 

mujeres, es muy atinada. 

 
 

Se incorpora a la sesión la señora Claudia Gamboa Padilla, Secretaria, Gerencia General. 

 

CAPÍTULO III. INFORME SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

 

Artículo 3. Oficio JPS-GG-0348-2023. Control de acuerdos febrero 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0348-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

En atención al acuerdo de Junta Directiva JD-889 correspondiente al Capítulo IV, 

artículo 4) de la Sesión Ordinaria No. 53-2018, celebrada el 24 de setiembre de 

2018 se presenta el estado de los acuerdos de Junta Directiva. 

 

Se presenta el siguiente resumen del estado de los acuerdos tomados por esta Junta 

Directiva durante el 2023 los cuales se detallan en la matriz adjunta, la cual se 

encuentra actualizada al 28 de febrero de 2023, fecha en la cual se han comunicado 

84 acuerdos para su ejecución, que se dividen según su estado como se muestra en 

el siguiente cuadro: 
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Ejecutado: Acuerdos que 

fueron atendidos y se 

recibió referencia 

suficiente de su efectivo 

cumplimiento. 

 
 

61 

Pendiente: Acuerdos sin 

o con vaga información de 

su cumplimiento. 

 

08 

Proceso: Acuerdos con 

gestiones que los 

evidencian en proceso de 

cumplimiento. 

 
15 

Sin efecto: Acuerdos 

derogados. 
0 

Total 84 

 

En atención al acuerdo JD-484 correspondiente al Capítulo IV), artículo 5) de la 

Sesión Ordinaria 39-2019 celebrada el 01 de julio de 2019, que en lo que interesa 

indica: 

 
4) Se solicita enviar un recordatorio a las unidades administrativas que tienen 

acuerdos con plazo vencido con el fin de que para el próximo informe de acuerdos 

se presenten ejecutados, o bien indiquen las razones por las que no es posible su 

pronta ejecución y el plazo en el que se estaría cumpliendo con lo solicitado en cada 

acuerdo. 

 
Se informa que se emitió correo recordatorio a los enlaces de área el 01 de marzo 

de 2023, de aquellos acuerdos que se encuentran vencidos a ese mismo día. 

Además, el sistema Planner envía recordatorios automáticos a los involucrados 

según asignación, en cada acuerdo. 
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Se remite para su conocimiento resumen de los acuerdos pendientes con plazo 

vencido en el mes febrero 2023 e información de aquellos acuerdos cuyo plazo de 

vencimiento fenece en el mes de marzo 2023. 

 
Se aclara que los datos contenidos en este informe se desprenden de la información 

brindada por las dependencias y recopilada en planner, por cuanto esta Gerencia no 

puede dar por ejecutados los acuerdos sin la información que corresponda, aun 

cuando se pueda deducir su cumplimiento. Quedamos a su disposición para 

cualquier consulta adicional. 

 

La señora Claudia Gamboa Padilla realiza la siguiente presentación: 

La señora Presidenta aclara: 

Bueno para los directores nuevos, Claudia es la secretaría o la asistente de la Gerencia General, 

ella es la que nos trae mes a mes unos minutos para dar seguimiento a los acuerdos que esta 

Junta Directiva ha tomado y comprobamos para estar pendientes cuales puedan estar atrasados 

y demás. 
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La señora Claudia Gamboa Padilla expone: 

Bueno estos son los acuerdos emitidos al 28 de febrero con las actualizaciones recibidas por 

los enlaces al 3 de marzo. 
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La señora Claudia Gamboa Padilla consulta: 

Usted me indica doña Esmeralda, si gusta que les enseñe lo que es la tabla en Excel. 

 
 

La señora Presidenta afirma: 

Sí, correcto. 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2022 

OFICI 

O 

ACUER 

DO 

SESIÓN 

N° 

DESTINA 

TARIO 

 

ASUNTO 

RESP 

ONSA 
BLE 

Plaz 

o 

 

ACCIONES 

JD- CONSU CONSU GERENCI Solicitar a la Gerencia GG 22- Se traslada a 

SJD- LTA LTA A General se realice una  feb Doña Marilyn 

067 16- FORMA FORMA GENERAL investigación preliminar   el 16 de febrero 

02- L 02 L 02-  de los hechos suscitados   para su revisión 

2023  2023  y determinar si existe   e instrucciones 
    mérito para   abrir un    

    procedimiento    

    administrativo.    

    Contratar una auditoría    

    de sistemas para:    

    § Verificar la seguridad    

    de la información de la    

    base de datos de    

    jpsenlinea.com y todo lo    

    implicado en el proceso    
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    de pago, para 

determinar si podría 

haber o hubo en algún 

momento posible uso no 

deseado de la 

información. 

§ Una segunda línea de 

contratación por 

demanda para obtener 

servicios de: 

o Auditorias forenses a 

las bases de datos 

institucionales. 

o Seguridad de 

Aplicaciones. 

o Detección de 

vulnerabilidades. 

   

JD- 

SJD- 

080 22- 

02- 

2023 

JD-081 S.O.08- 

2023 

20-02- 

2023 

GERENCI 

A 

GENERAL 

Visto el oficio JPS-GG- 

0178-2023 del 01 de 

febrero    de    2023, 

suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, 

Gerente  a.í,  Gerencia 

General,   se   dispone: 

Solicitarle a la Gerencia 

General que coordine 

con  la    Gerencia 

Administrativa 

Financiera,  para  que 

investigue la razón por 

la cual cerraron como 

cumplidos, sin estarlo, 

los acuerdos   JD-253, 

JD-432 y JD-541 del 
año 2022. 

GG 23- 
feb 

Se giran 
instrucciones a 

la GAF en 

oficio GG-318 

JD- 

SJD- 

082 22- 

02- 

2023 

JD-084 S.O.08- 

2023 

20-02- 

2023 

GERENCI 

A 

GENERAL 

Aprobar e instruir a la 

Gerencia General y a la 

UPP del Proyecto Casa 

Nueva, la alternativa 

recomendada por el 

Gestor según análisis de 

riesgos descrito en el 

documento de 

22.12.2022, CONS-CC- 

JPS-00040, y la sesión 

de trabajo del pasado 14 

de    febrero    con    la 

GG 23- 
feb 

Se giran 
instrucciones a 

la GAF en 

oficio GG-321 
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    Comisión del Edificio, 

de desarrollar la 

contratación de la 

compra del inmueble, 

conforme artículo 67 

LGCP y 167 del 

Reglamento de tal Ley, 

garantizándose al 

máximo la aplicación de 

los principios de valor 

por el dinero, 

transparencia, eficiencia 

y eficacia, en el uso 

óptimo de los recursos 

públicos, y la mejor 

forma de satisfacer el 

interés general detrás de 

esta compra. 

   

JD- 

SJD- 

085 22- 

02- 

2023 

JD-080 S.O.08- 

2023 

20-02- 

2023 

GERENCI 

A DE 

PRODUCC 

IÓN         Y 

COMERCI 

ALIZACIÓ 

N 

Conocida la nota de 

fecha 09 de febrero del 

2023, suscrita de la 

señora Monserrath 

Salas, se dispone: 

Ratificar lo actuado por 

la Administración de 

Loterías en atención de 

la solicitud de la señora 

Montserrat Salas, 

mediante oficio JPS- 

GG-GO-ALO-0048- 

2023 del 14 de febrero 

de 2023, en razón de la 

tramitación del Recurso 

de Amparo N° 23- 

002487-0007-CO. 

GPC 23- 
feb 

 

JD- 

SJD- 

087 24- 

02- 

2023 

JD-087 S.O.09- 

2023 

22-02- 

2023 

GERENCI 

A 

GENERAL 

Se le solicita a la 

Gerencia General 

coordinar con la 

Gerencia de Producción 

y Comercialización y la 

Unidad Verificadora la 

creación de un plan de 

transición coordinado 

con IGT para dar cierre 

al contrato de la 

Licitación Pública 

GG 27- 
feb 

Se giran 
instrucciones a 

la GAF en 

oficio GG-329 
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    N°2011LN-000002- 
PROV, denominada 

“Desarrollo, 

Implementación  y 

Operación de la Lotería 

Electrónica en Línea y 

Tiempo  Real”. 

Presentar propuesta de 

plan de transición ante 

Junta Directiva en la 

primera sesión de Junta 

Directiva de junio de 
2023. 

   

JD- 

SJD- 

089 24- 

02- 

2023 

JD-090 S.O.09- 

2023 

22-02- 

2023 

DEPARTA 

MENTO 

DE 

DESARRO 

LLO DEL 

TALENTO 

HUMANO 

Conocido el oficio JPS- 

AJ-121-2023 de fecha 

13 de febrero del año en 

curso, suscrito por las 

señoras Marcela 

Sánchez        Quesada, 

Asesora     Jurídica   y 

Shirley  López    Rivas, 

Abogada,   de   acuerdo 

con el análisis realizado 

y   el criterio   jurídico 

emitido,    se   dispone: 

Trasladar la nota de la 

señora   Carmen   Sandí 

junto con    el    criterio 

emitido por la Asesoría 

Jurídica en este caso, al 

Departamento        de 

Desarrollo de Talento 

Humano,     para    que 

realice    los    trámites 

necesarios y oportunos a 

efecto  de    atender   y 

resolver    el    reclamo 

administrativo 

planteado por la señora 

Sandí como en derecho 
corresponde. 

DTH 27- 
feb 

Se    realizarán 
los cálculos 

correspondiente 

s para ejecutar 

el pago en sede 

administrativa. 

 

La señora Claudia Gamboa Padilla consulta: 
Tenemos la consulta formal 02, que es de la Gerencia General, esa le quería consultar porque 

era donde se solicitaba realizar una investigación sobre los hechos, en cuanto en las series del 

acumulado, en las fracciones del acumulaba perdón no, del gordo navideño que quedaron sin 
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vender en JPS EN LINEA, de eso yo le trasladé a doña Marilyn la información al 16 de febrero 

para revisión, pero nunca me giró instrucciones entonces quedó ahí pendiente. 

 

Tenemos el JD-081, de eso se giraron instrucciones a la GAF con el oficio GG-318 tenía 

vencimiento 23 de febrero, yo ya le recordé, me parece que ellos están haciendo como el 

recopilado de la información para poderlo enviar a gerencia y que se traslade a la Junta 

Directiva. 

 

Tenemos el JD-084 de la Gerencia General, de este se giraron instrucciones también en el GG- 

0321 y estamos esperando la respuesta de la GAF. 

 

Tenemos el JD- 080 de la GPC, de este no recibí información de la GPC. 

 

Tenemos el JD-087 de la Gerencia General, de esto se giraron instrucciones en el GG-329. 

 

Y tenemos el JD-090 del Departamento de Desarrollo de Talento Humano, en Talento Humano 

me indicaron que se están realizando los cálculos correspondientes para ejecutar el pago en sede 

administrativa. 

 

Y tenemos los acuerdos a vencer en marzo que vencía el 6 de marzo, que era de la Gerencia 

General, se giraron instrucciones en oficio 320 y ya se recibieron y se está haciendo el oficio 

para elevar la Junta Directiva. 

 

Esos son en cuanto a los acuerdos que son de enero y febrero de este año. 

 
 

La señora Presidenta consulta: 

Perdón, alguna observación de los señores directores, según yo, nada más ese último doña 

Greethel, no sé para cuándo, o si ya tuvo la oportunidad de revisar todos, porque eso sería antes 

de que llegue a Junta que usted lo haya revisado o consensuado, porque no es simplemente que 

manden por escrito, si no la idea es que se sentaran a hacer ese análisis, entonces para ver qué 

haríamos diferente o qué vamos a hacer diferentes, para mí eso es lo fundamental, o sea, siempre 

hay oportunidades de mejora, hay muchas cosas que estamos haciendo, hay cosas que podemos 

todavía rectificar y mejorar y yo eso es lo que yo quisiera como entender de la parte del análisis 

que ustedes hacen. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona: 

Hemos ido viendo cosas pendientes de cada uno, ha sido poco el tiempo y sí estamos haciendo 

un análisis en todos los gerentes y muchos aspectos de los proyectos, de expectativas, de logros 

y análisis de cómo desarrollar mejor las cosas, incluso hoy en el Comité PEI, queremos alinear 

también hay unos aspectos que vimos en el Comité PEI con ese análisis, que son esos 

proyectos, esas acciones que se han desarrollado ya y alinearlas con los objetivos estratégicos, 

adicionalmente con los pilares del Gobierno, entonces estamos en ese proceso, hoy iniciamos, 

bueno en la medida de lo posible y esperamos tenerlo para la próxima semana. 
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La señora Claudia Gamboa Padilla expone: 

Acá está el correo de seguimiento de los acuerdos vencidos, se remite un correo de seguimiento 

mensual tanto a las gerencias de área como a los comités, de los acuerdos pendientes de 2021 

y 2022, así como los acuerdos que les estoy presentando en este momento, que son los que 

llevamos en el periodo 2023. 

 
 

La señora Claudia Gamboa Padilla menciona: 

Ese sería el control de acuerdos de febrero de 2023 igual, como lo pueden ver cuando se remite 

la información, está este otro Excel en el cual se pueden ver los acuerdos que están pendientes 

en 2021, en este caso, ahorita tenemos solamente uno, que es de la gerencia de Desarrollo Social 

y está toda la información que nos ha brindado el enlace de la gerencia y tenemos los del 2022 

que si hay varios pendientes, tanto tenemos de las áreas de Auditoría, Asesoría Jurídica, Comité 

de Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia General y Presidencia, pero que ahí poco a poco 

hemos estado dándole seguimiento y los enlaces nos están informando de las tareas que se están 

realizando, sí quería con esos de la Gerencia General, sobre uno doña Esmeralda, que me tiene 

un poco preocupada, en algún momento pidieron una investigación preliminar para lo que se 

había publicado en la red social de Facebook sobre el acumulado, de ese acuerdo yo estuve 

tratando de darle un seguimiento con doña Marilyn, pero ella era la que lo llevaba y no me 

transmitía la información, entonces no sé si ese acuerdo habría que retomarse desde el inicio y 

que doña Greethel sea o alguien que ella designe, empezar a dar el seguimiento a esa 

investigación desde el inicio, que es el que le puedo decir que no tengo conocimiento en qué 

proceso quedó. 

 
 

La señora Presidenta consulta: 

Este era el que habían dicho que el acumulado lo habían publicado un día antes. 

 
 

La señora Claudia Gamboa Padilla responde: 

Sí, señora, exactamente sí. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Presidenta, yo quería solicitar su visto bueno para yo darle seguimiento al acuerdo 067, para 

darle la gestión desde la Junta Directiva, el tema de la auditoría. 

 
 

La señora Presidenta afirma: 

Sí correcto, pero creo que ese lo tiene la presidencia. 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

Mi preocupación acá es con relación a lo que hemos venido detectando en el tema del 

seguimiento de los acuerdos que la Junta Directiva por algunas situaciones, ha detectado 

algunos acuerdos cerrados que para el control de acuerdos están cerrados y nosotros o la 

institución todavía no ha visto la ejecución que realmente el acuerdo. 
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Entonces en medio de esto antes de que tengamos otras herramientas, yo quisiera proponer que 

evaluemos la posibilidad de poner algún pequeño filtro para poder cerrar un proyecto o cerrar 

un acuerdo y se me ocurre el visto bueno de la Gerencia General para que se pueda cerrar el 

acuerdo, o sea, eso es un poquito más de trabajo Greethel, pero no tenemos alguna otra 

herramienta para poder tener más control entonces quizás esa es mi propuesta, poner en la mesa 

evaluar un pequeño control adicional para cerrar los acuerdos, porque actualmente nos hemos 

dado cuenta que aparecen acuerdos cerrados que todavía no hemos detectado la implementación 

real de la instrucción de la Junta Directiva, esa es la propuesta señora Presidenta. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

A mí me parece que podríamos bajarle un nivel, porque muchos acuerdos son de la Gerencia 

Comercial, de Desarrollo o la Financiera Administrativa y si le dejamos todo eso a doña 

Greethel, se va a dedicar a ver si los acuerdos están bien, creo que cada gerente debería, porque 

planeer tiene una opción ahí en donde usted agregue comentarios, que se vea que fue el gerente 

que dijo doy por cerrado el acuerdo y adjuntar, tal vez las pruebas que ractifica a no ser que sea 

confidencial, que no queremos que esté ahí, pero que lo pueda poner de alguna forma, pero sí 

que sean las gerencias las que lo hagan, porque si no vamos a tener a una Gerente General solo 

revisando acuerdos. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Yo creo que el mecanismo está bien lo que hace falta es que Claudia le pida a las personas 

evidencias, si yo veo que está cerrado un acuerdo, bueno yo lo puedo cerrar, cuáles son las 

evidencias cuál es el oficio que me dice que verdaderamente se cumplió con el proceso que se 

tenía que cumplir en ese acuerdo. 

 

Entonces yo lo que creo que se podría revisar ahí el tema de evidencia, si hay referencias, si 

hay algún oficio y eso yo creo que lo puedo hacer Claudia revisar no solo decir está cerrado y 

ya. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Pero podría ser que las evidencias que estén ahí no sean suficientes, yo quiero que sea solo el 

gerente que lo revise antes de Claudia, o sea, para que ya le den por cerrado el gerente tiene que 

haber dado el visto bueno, porque podría ponerle evidencias ahí que tal vez no son, porque que 

criterio va a tener Claudia para decir lo que usted puso el Gerente o no, el Gerente debería tener 

eso y es el responsable. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Entonces en el control de puertos está fallando algo, que tal vez nada más colocamos como el 

tema general y no los pasos específicos, entonces ya abordaron el tema, pero el tema lleva A, 

B, C, D y E, solo porque lo abordaron ya le dieron por cumplido, estaban todas las otras partes 

ejemplo, hubo aquí en la GAF aparece como un ochenta y no sé cuánto por ciento de 
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cumplimiento y tiene varios acuerdos del año pasado, inclusive pendientes que no son 

reflejados. 

 
 

La señora Presidenta aclara: 

Es que eso solo de enero y febrero y tenía otro Excel donde estaba 2021 y otro donde estaba 

2022. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Entonces el informe que es mensual debería tener un histórico que refleje eso para ver cómo 

estamos entonces a nivel de cumplimiento un 83 a ver cómo que está bien y en realidad no es 

verdad. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Tiene que haber una evidencia y que los comentarios el gerente correspondiente tiene que haber 

dado el visto bueno de que la evidencia que se aporta es suficiente para cerrar el acuerdo y ahí 

usted puede en planner ver por fechas, por ejemplo, cuáles fueron los acuerdos cerrados en el 

último mes y entonces, si alguien lo cerró usted puede revisar si se cerraron y si tiene las 

evidencias. 

 
 

La señora Claudia Gamboa Padilla comenta: 

Sí señora así es como lo manejo, bueno doña Greethel estuvimos dándole como una pequeña 

capacitación a los compañeros, explicándoles eso que puedan subir documentación que 

respalden, la herramienta nos da esa oportunidad y como que no lo estaban usando, sí se les 

explicó. 

 

Sí me parece muy bueno eso de que el gerente de un visto bueno, porque eso le decía yo a doña 

Greethel, yo no participo totalmente de las sesiones, entonces yo desconozco realmente que fue 

lo que se coordinaron y a veces los oficios son muy escuetos, los acuerdos entonces yo no puedo 

determinar si realmente están cerrados, pero igual si ustedes desean que la dinámica del control 

de acuerdo se cambie, porque si hay un acuerdo que entiendo que ya es como de 2019 o anterior, 

donde se decía que se presentaba, digamos como el porcentaje del mes y del año en el que se 

está, yo les he comentado ya varias veces que si gustan, yo lo puedo cambiar, o sea lo podemos 

hacer diferente y si ustedes quieren que yo presente todo lo que traen pendiente desde que esta 

en planner, que es lo que puedo presentar, que es cuando yo tomé el control de acuerdo, y 

cuando hay como más respaldo que es el planner, con mucho gusto yo lo empiezo a hacer así. 

les paso una tabla por área de cuáles son los que tienen pendiente cada uno y ustedes me 

indican. 

 
 

La señora Presidenta afirma: 

Sí, me parece porque si no se quedan pendientes por siempre. 
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La señora Claudia Gamboa Padilla agrega: 

Igual siempre se les envía a ellos digamos, yo envié un correo donde se envía lo que está 

pendiente de años anteriores y donde está lo de este año. 

 
 

La señora Presidenta afirma: 

Pero esta, esta es la lista de comprobación que deberían de tener todos los acuerdos, o sea, ahí 

dice él se toma el acuerdo X, y muchas veces para cumplirlo se necesitan 3, 4, 5 acciones, 

entonces algunos son bien ordenados y vienen y las agregan aquí y cuando las van cumpliendo 

las van marcando, yo esperaría que donde ponen aprobación y presentación de la campaña 

debería haber un comentario aquí que diga, se presentó la campaña del gordo navideño y tal y 

tal, se aprobó la Junta Directiva que se yo y entonces ya queda marcado y ahí queda en este 

comentario abajo, quién fue que envió, a qué horas y les llega a todas las personas que están 

involucradas en esa tarea, entonces creo que es una forma de dejar la evidencia y si hay que 

dejar un adjunto, se puede crear, por ejemplo, en la campaña se adjunta el archivo que se 

almacena ahí. 

 
 

La señora Claudia Gamboa Padilla afirma: 

Exacto, eso fue lo que les estuvimos diciendo a los compañeros, a los enlaces en una reunión 

que tuvimos me parece que fue el jueves de la semana pasada. 

 
 

El señor Arturo Ortiz Sanchez consulta: 

Es en relación a un acuerdo que hay del proyecto edificio casa nueva, que no estoy muy seguro 

si es que está pendiente, pero si lo está quería hacer una pequeña pregunta, observación, porque 

el acuerdo precisamente se tomó porque se trabajó a Junta la recomendación de la Comisión y 

del gestor para optar por esa vía de ese tipo de contratación de la mejor opción para el proyecto 

y eso se comunicó de manera inmediata. 

 

Entonces, cuál es el pendiente en ese sentido, si la Comisión eso es parte de su programación y 

de sus tareas y en realidad fue una recomendación de la misma comisión, entonces tenerlo ahí 

como pendiente me parece un poco raro y si hay que modificarlos me parece que deberíamos 

para no tenerlo ahí arrastrando, porque cada vez, eso no se va a acabar hasta que no tengamos 

un edificio nuevo. 

 
 

La señora Claudia Gamboa Padilla responde: 

Sí señor, el acuerdo como tal, lo que dice es, iba dirigido a la Gerencia General aprobar, instruir 

a la Gerencia General y a la UPP del proyecto casa nueva, la alternativa recomendada por el 

gestor, según el análisis de riesgo descrito en el documento que usted indica que presentaron y 

la sesión de trabajo del pasado 14 de febrero con la Comisión del edificio, de desarrollar la 

contratación de la compra del inmueble conforme al artículo 67 y 167 del Reglamento de tal 

ley garantizándose el máximo la aplicación de los principios de valor por dinero, transparencia, 

eficiencia y eficacia y el uso óptimo de recursos públicos y la mejor forma de satisfacer el 

interés general detrás de esta compra. 
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En ese momento la instrucción que nos dieron fue trasladarle a la GAF el acuerdo girando 

instrucciones de que se atendiera esto, se hizo en un oficio GG-321, es un acuerdo que se puede 

cerrar. Entonces este lo voy a dar por atendido y lo cierro de acuerdo a lo que informaron hoy 

en planner, sí señora. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro expresa: 

Bueno con mi experiencia en la Gerencia de Desarrollo Social, creo que es válido la opción que 

está planteada de que cada gerente verifique, porque hay acuerdos que son como, por ejemplo, 

las aprobaciones de los proyectos, nosotros cerramos con el oficio donde se le comunica la 

organización, que el proyecto fue aprobado, que debe proceder a cumplir la segunda etapa del 

proyecto y ya con eso cerramos, porque es un acuerdo de aprobación, eso no implica pero esos 

son como decir acuerdos muy sencillos que se pueden cerrar con un oficio, como este que vimos 

ahora también, pero hay otros acuerdos donde implica ejecutar algo, que va a llevar un poco 

más de tiempo, entonces tal vez esos que son de un poquito más de análisis, me parece que es 

totalmente válido que cada gerente le haga la anotación antes del cierre. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Yo creo que en este tema de seguimiento de acuerdo nos están haciendo un acumulado que 

nadie quiere ganar, aunque yo sé que la información está en los documentos Claudia, yo quisiera 

irme a la línea que dice doña Urania, podemos generar un gráfico de los tres archivos ahí y que 

se vea el tema de 2021, 2022, 2023 que presentamos el mensual aquí, pero también se va a ver 

paralelamente ahí el acumulado. 

 

Esto con qué finalidad, para que cada uno de los gerentes, recordarles talvez veces que tienen 

muchas tareas y difícilmente a veces, o se centran en el último archivo y vamos dejando el 

archivo 2021 o el 2020, 2022 y vamos quedando ahí, el tiempo va pasando, no hemos 

aprendido. 

 

Entonces mi recomendación, es que Claudia usted se genere un acumulado y yo le puedo decir 

que cuando mostremos ese acumulado, pues las Gerencias nos van a dar también importancia 

y comenzar a mover porque es acumulado, nadie va a querer que le vaya sumando, entonces mi 

recomendación es Presidenta, tal vez en la próxima presentación, pues la información de los 3 

archivos, yo sé que está ahí, pero no cuesta mucho en tomar las 3 en un ratito para ver cómo 

vamos. 

 
 

La señora Presidenta menciona: 

De hecho, planner te da la opción, o sea, usted le dice, por ejemplo, ahorita estoy viendo, 

muéstrame todo lo que está pendiente y ahí me trajo 21, 22 y bueno 23 creo que no hay nada y 

rojo esto está vencido. 

 

Entonces, tal vez ni siquiera tiene que hacer tanto esfuerzo y montarlo en Excel, sino que ahí 

ya está la información donde uno puede hacer filtros y llevar esa información como tal vez para 

que no tenga que pasar horas montando un informe, que lo pueda sacar de ahí mismo, ¿Cuáles 

son los que se vencen hoy? ¿Cuáles son los que se vencen esta semana o el próximo mes? o a 
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futuro todo eso ya está ahí, entonces pienso que tal vez este Clau para que no tengas que invertir 

tanto tiempo haciendo el Excel lo puedes manejar desde planner que te da las herramientas. 

 

Si alguien quiere ver cuál era ese acuerdo JD-252, nada más le da click lo abre y ahí está todo 

para que no tenga que copiar y pegar, copiar lo que está en planner y pegarlo en Excel, ir a 

preguntarle a fulanito, en contrarios se le puede hacer un comentario y decirle, mire a usted le 

falta poner tal cosa y donde le da send, le llega el comentario al correo al que esté asignado con 

esa tarea, entonces tal vez ahí nos ahorramos bastante tiempo para que no tengas que estar 

llevando un doble trabajo de ver que está en planner y pasarlo al Excel. 

 
 

La señora Claudia Gamboa Padilla afirma: 

Está bien perfecto, voy a seguir haciéndolo así entonces. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Se instruye una Gerencia General para que, coordine con las gerencias de áreas el proceso de 

atención, seguimiento y cierre en planner de los acuerdos de Junta Directiva, dando un visto 

bueno al constatar que existen suficientes evidencias en cumplimiento. 

 
 

ACUERDO JD-124 

 

Visto el oficio JPS-GG-0348-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, se dispone: 

 

Instruir a la Gerencia General para que, coordine con las gerencias de área el proceso de 

atención, seguimiento y cierre, en Microsoft Planner, de los acuerdos de Junta Directiva, dando 

un visto bueno al constatar que existen suficientes evidencias de cumplimiento. ACUERDO 

FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera. Se retira de la sesión la señora Claudia Gamboa Padilla. 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-0297-2023. Informes Saldos Cuentas Corrientes y Caja Única 

01-2023 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0297-2023 del 21 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 
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Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio de la Gerencia Administrativa con el “Informe sobre Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” correspondiente al movimiento de saldos en cuenta 

corriente y Caja Única generados durante el mes de enero de 2023, así como el 

análisis de la información presentada. 

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GAF-136-2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el señor 

Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera en el que indica: 

 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-020-2023 del 15 de febrero de 2023, 

mediante el cual el Depto. de Tesorería envía el “Informe de Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” del mes de enero de 2023, para conocimiento de la Junta 

Directiva. 

 

Igualmente, se adjunta la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado 

y la presentación en Power Point. 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
 
 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expone: 
Bueno, esta noche les traemos información importante y financiera de la institución con corte 

de enero 2023, esto porque la sesión anterior no lo pudimos ver. 
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Vamos a arrancar con lo que es el informe de saldos en cuenta corriente y caja única, esto es 

más que todo un informe para conocimiento de la honorable Junta Directiva, el objetivo que se 

pretende es que la Junta Directiva conozca a dónde es que están los recursos de la institución, 

especialmente con cierre a enero de 2023. 
 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Aquí hay una política institucional de que la cuenta en dólares lo máximo o lo mínimo que 

puede mantener son doscientos mil dólares, es lo máximo, esto es por una cuestión de política 

institucional y también un dato muy importante, que, por una cuestión de decreto Ejecutivo, los 

recursos nuestros están ubicados en la caja única del estado. 

 

Es importante indicar y especialmente para los honorables señores directores que se agregan 

hace poco, hubo un tiempo en que la Junta manejaba estos recursos en inversiones, en títulos 

certificados de depósito a plazo, pero a partir de mayo del 2021 ya eso no fue posible, entonces 

la platita de la Junta está sin ganar ningún tipo de intereses en caja única del Estado. 
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El señor Arturo Ortiz Sanchez consulta: 

Pregunta, esa esa diferencia de noviembre a enero es diferencial cambiario, es decir noviembre 

ciento diecinueve millones y enero ciento nueve millones. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes responde: 

Sí, más o menos específicamente don Arturo sí es un efecto de diferencial cambiario. 

 

Cómo les decía cinco millones trescientos diez mil, este es un dato importante y que lo 

conozcamos, dice intereses sobre saldos cuentas corrientes dice cinco millones trescientos, 

estos recursos no es que pasan a formar parte de las arcas de la institución, esos recursos, de 

acuerdo con lo que está establecido en la normativa, debemos trasladarnos también a caja única 

del Estado. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Ese dato es muy importante porque lo que hacemos es reflejar ahí más o menos, enero, febrero 

y marzo, que son los meses del presente periodo, un comparativo 2022, 2023 del monto que 

generamos o pagamos a diferentes organizaciones sociales, por ejemplo, para lo que son 

proyectos, para los que son apoyo a la gestión, que son los recursos que se generan para los 

diferentes asilos y centros diurnos, etc. 
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En marzo tenemos estimado, recordemos que en marzo es el mes donde ya identificamos las 

utilidades que se generaron con el gordo navideño y los sorteos de Consolación que hubieron 

en el mes de diciembre, eso es porque como bien lo establece la ley, la Junta tiene que dar dos 

meses de tiempo para que los ganadores de lotería hagan efectivo su premio. 

 

Por eso es que los recursos de liquidación de utilidades se traslapan, digámoslo así, dos meses 

que ese es el plazo que la ley establece. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica: 

La propuesta de acuerdo que tenemos es específicamente hacia un informe de darlo por 

conocido, de lo que son los movimientos o dónde tenemos la platita con corte enero, de lo 

que es cuenta corriente, caja única del Estado y el saldo en cuenta en dólares. Eso sería 

doña Greethel y señores directores el informe de saldos en cuentas corrientes y caja única. 

 

Se da por conocido. 

 
 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-0332-2023. Estados Financieros Enero 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0332-2023 del 28 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0244-2023 del Departamento Contable Presupuestario, 

con el detalle de las conclusiones y los Estados Financieros del mes de enero, 2023. 

Al respecto se anexan los siguientes documentos: 

• Informe Ejecutivo. 

• Presentación en Power Point. 

• Propuesta de acuerdo. 
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Se trascribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0244-2023 del 28 de febrero de 2023, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y la señora Arlene 

Williams Barnett, técnico 3, Departamento Contable Presupuestario, en el que indica: 

 

El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma 

los Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, 

Estado de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 

Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas a los Estados Financieros, con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 

2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman antes de la firma.” 

 
Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones: 

 

A. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de ¢91.603.501.329,83 

(noventa y un mil seiscientos tres millones quinientos un mil trescientos veintinueve 

colones con 83/100), con pasivos por ¢58.854.546.291,47 (cincuenta y ocho mil 

ochocientos cincuenta y cuatro millones quinientos cuarenta y seis mil doscientos 

noventa y un colones con 47/100) y un patrimonio neto por ¢32.748.955.038,36 

(treinta y dos mil setecientos cuarenta y ocho millones novecientos cincuenta y 

cinco mil treinta y ocho colones con 36/100). 

 

B. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por la suma 

de ¢17.065.962.734,53 (diecisiete mil sesenta y cinco millones novecientos sesenta 

y dos mil setecientos treinta y cuatro colones con 53/100) y gastos por 

¢16.701.279.023,98 (dieciséis mil setecientos un millones doscientos setenta y 

nueve mil veintitrés colones con 98/100), para un resultado de ¢364.683.710.55 

(trescientos sesenta y cuatro millones seiscientos ochenta y tres mil setecientos diez 

colones con 55/100). 

 
Es importante indicar que igual al período anterior los sorteos programados se 

encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines públicos 

asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad económica 

de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el territorio 

nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395 “Ley de 

Loterías”. 

 

C. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de Bienes”, los 

ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de Resultados netos 

de descuento sobre ventas en la suma de ¢ 1.584.741.963,00 (mil quinientos 
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ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta y un mil novecientos sesenta y tres 

colones con 00/100). 

 
A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de enero 2023, 

los cuales se detallan a continuación: 

 

a. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos se recibieron con un 

promedio ponderado de 7.87 días de atraso a la fecha establecida. 

 
b. De la misma manera, los documentos de pago de premios se recibieron con un 

promedio ponderado de atraso de 7.68 días de atraso, a la fecha establecida. 

 
c. En cuanto al comprobante de diario por concepto de la Planilla del mes de enero, 

fue generado el 13 de febrero del 2023, a nivel de registros contables y 

presupuestarios en el Departamento Contable Presupuestario, no obstante, el 

asiento contable pudo ser mayorizado hasta el 14 de febrero del 2023. 

 
A continuación, se detallan varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de enero 2023: 

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla del mes de enero; se generó el 13 

de febrero del 2023, a nivel de registros contables y presupuestarios, posterior a la 

revisión efectuada por parte de esta dependencia permitiendo que la información se 

mostrará de forma correcta a nivel de los dos módulos, el día 14 de febrero del 2023. 

 
Es necesario indicar que el Módulo de Planillas presentó inconsistencia en este 

proceso; por lo cual, el Departamento de Desarrollo del Talento Humano en 

coordinación con el Departamento de Tecnologías de la Información y esta 

dependencia; mediante la atención de la mesa de servicio No. 108-2023, pudo 

finiquitar con la generación de la información a nivel de sistemas. 

 

b) El proceso de oficialización de los sorteos de noviembre 2022, ejecutado por la 

Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y para el pago del 

impuesto del 10% sobre utilidades de enero 2023, se concluyó el 10 de febrero del 

2023, día en que se procedió a la atención de inconsistencias en las liquidaciones 

de los sorteos de Lotería Lotto 2316, por parte del Departamento de Tecnologías de 

la Información del Reporte de Incidentes No. 0135-2023, enviado el 07 de febrero 

del 2023 (para modificar el monto en la línea “Utilidad Neta por Distribuir”, que 

presenta error en los sorteos con 

“Exceso de Pago de Premios”). 
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c) Posterior, mediante correo electrónico el 10 de febrero del 2023, se coordina con el 

Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución de utilidades, 

la cual fue generada por Gestión Social y aprobada por parte de la Unidad de 

Presupuesto el mismo día. 

 
d) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a enero, en 

coordinación con Administración de Loterías, las mismas fueron generadas el 01 

de febrero del 2023. 

 
e) En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos en la asignación de costos a 

sorteos de loterías: Nacional, Popular e Instantánea y en Sistema de Gastos 

Institucionales por la distribución de gastos a los diferentes tipos de loterías, se 

concluyó satisfactoriamente el 15 de febrero del 2023. 

 
f) En el Auxiliar de Activos Fijos no se incluyó la adquisición de 2 máquinas 

automáticas para realizar sorteos, orden de compra No. 25086 por $292,924.00, esto 

debido a que el Departamento de Recursos Materiales no remitió el reporte de 

plaqueo de activos, por falta del desglose de precios de los componentes de estos 

bienes. 

 
Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día 

hábil siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo 

expuesto en oficio GG01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta 

Directiva JD-389, artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 

abril del 2016. 

 

 
El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes presenta: 

Esta información también muy importante para la institución es reflejar la situación financiera 

a enero de 2023, recordemos que esto lo que hace es como, me perdonan la comparación, pero 

es como tomar una fotografía enero y cómo estamos en enero desde el punto de vista de los 

Estados y la situación financiera de la institución. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes señala: 

Recordemos que es importante indicar y aclarar que la Junta genera estados financieros de 

acuerdo a las normas, específicamente son 5 Estados lo que genera la institución, esos Estados, 

son enviados a la Secretaría de Actas, se sube todo el documento que es un documento bastante 

amplio, bastante voluminoso de lo que son, propiamente los estados financieros se generan 5, 

que es lo que establece la norma internacional el estados de situación financiera, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio, el estado de flujo de efectivo y el estado de 

notas a los estados financieros, que esos son los oficiales que se deben de generar, pero en este 

momento para un tema de hacerlo como más práctico, vemos lo que es el balance de situación 

y el estado de resultados. 

 

Vemos acá que siempre optamos por hacer un comparativo entre enero del 2022 y enero 2023, 

recordemos que el balance de situación maneja saldos a una fecha determinada. Ya vamos a 

hablar un poquito más detallado de algunos aspectos importantes que se reflejan. 
 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expone: 

Y entrando un poquito en detalle propiamente de lo que son la composición de los activos y la 

composición del activo no corriente que para explicar un poquito cuando hablamos de activo 

corriente hablamos de activos a corto plazo y cuando hablamos de activo no corriente es a largo 

plazo. En este caso vemos lo que está un poquito en gris, que son aquellos aspectos que nos 

llama la atención. 

 

Adicionalmente, en lo que es el activo no corriente encontramos algunas diferencias que vale 

la pena, pues mencionar, por ejemplo, en las cuentas por cobrar neto, y estamos hablando de 

activo no corriente, vemos un aumento de un 40% enfocado principalmente a la cancelación de 
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cuentas por cobrar específicamente a aquellas que ya sufrieron un proceso judicial y que se han 

declarado incobrables, entonces esto se castiga contra una reserva que se llama provisión por 

cuentas incobrables, dónde ahí conforme se vaya declarando bajo ese concepto se van 

liquidando. 

 

Bienes intangibles, que tiene un aumento de un 61% específicamente, por bienes intangibles 

normalmente lo que llevamos ahí son la compra de lo que son licencias, software, sistemas, 

etcétera, y eso, también se va amortizando durante su vida útil probable. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

Ahí el tema, pues traigo a colación aquí en la Junta Directiva para que revisemos bien don 

Olman ahora que estamos con el proyecto horas por demanda, que, en cuanto a los bienes 

intangibles, tenemos que tener cuidado que bueno, aparte de bienes intangibles es para la 

valoración principalmente, que se debe a la amortización acumulada. Hay que tener cuidado 

con la NIIF 8 porque todo desarrollo de software que se realice a un software que ya se ha 

establecido, no puede ser contabilizado entonces yo levanto la mano y tengamos cuidado para 

seguir el concepto de la NIIF, y poderlo cumplir entonces que para que pues ahora tenemos que 

comenzar a registrar todo lo que se realizan en este proyecto que estamos ya ejecutando y tener 

ese cuidado por ahí. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes acota: 

Sí señor, aquí lo estoy anotando don Wilfrido, más bien muchas gracias. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes presenta: 
Es importante hacer ver que, por la estructura financiera, por la naturaleza de la institución, este 

resultado del ejercicio se circunscribe a lo que es propiamente el 14% que establece la Ley 8718 

como recursos para la institución, para lo que es gastos de capital, desarrollo institucional, no 

específicamente se refiere a utilidades globales que incluye lo que son para organizaciones 

sociales y no es única y exclusivamente lo del 14% que esa ley establece. 
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Es importante indicar que esos recursos específicamente que se van acumulando en este 

concepto, son aquellos que van a venir a permitirnos financiar lo que son compras de equipos 

e infraestructura, maquinaria, etc. 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

En la mañana nos mencionaste un tema de 15.000 millones, te ¿se acuerda de la cuenta 

patrimonial? 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes concuerda: 

Sí. 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

¿Cuál de estos rubros puede ser traslado de la cuenta patrimonial? Porque todos están 

relativamente creciendo, solo los resultados acumulados, se cae un poquito. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Sí, esa es una excelente pregunta, ya esa transferencia fue en enero del 2021. Entonces por eso 

yo le decía que es un trago amargo, que nosotros tenemos con el Gobierno que le dimos toda la 

información financiera muy este interesante para ellos, pero al final nos quitaron 15.000 

millones, bueno, era más lo que nos iban a quitar. 

 
 

La señora Presidenta amplia: 

Eran 34.000 millones, íbamos a la reunión con 19.000, proponer que no fueran 34 y fueran 19 

y yo no sé algo me iluminó y me dijo 15, y el presidente me dijo está bien y yo hubiese dicho 

5 porque él me iba a decir que sí. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes agrega: 

Sí, sí, es que yo le comenté a don Luis jefa, en la mañana eso porque estábamos hablando del 

tema de la información que pide la UAPA, la unidad del Gobierno que analiza todo lo que son 

la parte financiera de las entidades públicas y que la vez anterior que fuimos y les dimos toda 

la información y fuimos muy amplios, hasta fuimos al Consejo de Gobierno a brindar con 

mucho agrado los números de la Junta y eso era más bien para ver cuánto teníamos de plata. 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

Entonces la cuenta era de resultados acumulados. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes concuerda: 

Es correcto, sí señor. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Y de ahí el comentario señora Presidenta, que aquí lo hicimos hace un par de sesiones, es ver 

de qué manera agilizamos el compromiso de algunos fondos que están en cuentas de reservas 

y que se ven muy grandes y muy atractivos para algunos ojos que no comprenden digamos, o 

que tienen otros no intereses, prioridades para ver también de qué forma agilizamos ese proceso 

de comprometer ya esos recursos para lo que fueron creados. 

 
 

La señora Presidenta explica: 

Claro, muchas veces y pasan en otras instituciones y ese superávit que están ahí son que falta 

de ejecución de la institución y entonces se les van acumulando, en el caso de la Junta no es así, 

tiene nombres y apellidos, pero los hemos mantenido ahí, entonces, claro Hacienda y los 

diputados ven aquello y dice la Junta no ha sido capaz de ejecutar. Y es que están 

comprometidos para el edificio y para proyectos de la caja y otros aspectos eran entonces sí es 

importante como ponerles nombres y apellidos, a los proyectos incluso a todos los que tenemos 

ahí porque yo preferiría darle todo a los hospitales y no tener nada disponible, realmente al final 

son proyectos que se van a ejecutar tal vez no es serio, pero tal vez sí, tal vez hasta los podemos 

motivar para que se apuren con la presentación de documentos. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta: 

El superávit específico no lo pueden tomar para nada. 

 
 

La señora Presidenta difiere: 

No ese no, eran todos esos proyectos y yo tuve que explicar, no, esto no se puede tocar porque 

eso ya está comprometido. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Exacto y un tema importantísimo que mencionaba doña Esmeralda, es ese esfuerzo económico 

y de ahorro que la Junta ha venido realizando durante muchos años para tener, eso no es que 

por ejemplo lo tuvimos de 1 año para otro, en el superávit libre del presupuesto, no, eso es el 

ahorro de muchísimos años, y que dentro de los compromisos y proyectos estratégicos 

importantísimos de la institución que tenemos que buscarle financiamiento es específicamente 

el edificio y en este momento el ERP que eso ascienden alrededor, no sé, 25.000 millones, que 

vamos a tener que destinar a ese proyecto importantísimo de la institución que ya estamos en 

ese proyecto, entonces esa era la idea de ver cómo protegemos, cómo blindamos esos recursos, 

de manera tal que los ojos interesados no se centren en esos recursos. 

 
 

La señora Presidenta añade: 

Y es que don Olman el tema es que ellos saben que nosotros vamos a seguir generando plata en 

ese superávit porque en el pasado, lo que nos pedían era, no importa, denos todo, y entonces 

ustedes compran el edificio con un fideicomiso y sí, claro, pero todos los intereses que había 

que pagar ahí era a cuántos años, si la Junta perfectamente puede financiar su edificio casi que 

cash. Entonces, ¿cómo hacer entender que al final perdemos? Si hacemos fideicomisos o 
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préstamos o cualquier otro modelo que no sea nuestra propia plata para poder invertir. Entonces 

sí, yo pienso que es mejor ponerle nombres y apellidos y nosotros seguir generando y guardando 

ahí, bueno lo del edificio y los otros proyectos versus dejarlo ahí para cuando se ocupe, porque 

entonces sí, cada vez siento yo que hay más riesgo de que esa plata y hay un proyectito ahí que 

pretende quitarles a las instituciones todo el superávit que tenga. 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro propone: 

Entonces hay que apurarnos, tomemos un acuerdo que nos traiga una propuesta don Olman de 

ver si se puede hacer contablemente, si cumple con la normativa, si cumple con el marco legal 

y si en vez de tener un pasivo en una cuenta de superávit al final podemos tener un pasivo en 

una cuenta de reserva para X cosa, para reserva para el edificio, reserva para no sé cuánto y 

abrimos varias cuentas en el pasivo, pero hay que ver si cumplen con la NIIF, con la normativa, 

con no sé cuánto, pero sería bueno ver si se puede y que revisemos algo ya en concreto para ver 

si se puede. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes señala: 

Sí, específicamente don Luis en ese mismo orden de ideas que se está indicando cuándo 

empezamos con el proyecto del edificio y creamos una reserva en el patrimonio para poderlos 

guardar, guardar los recursos ahí, sin embargo, en realidad, aunque nosotros tuviéramos 

guardado contablemente como una reserva patrimonio. Al final, o sea, tendríamos que 

reflejarlos en la parte presupuestaria, entonces ellos dijeron no, no, mire, ahí están los recursos, 

entonces en eso salió publicada la ley que nos quitó esos 15.000 millones 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

En este tema del balance a mí me gustaría que tal vez vayamos al tema de activos. 
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La señora Presidenta expone: 

Sería interesante porque obviamente, con el canal digital, todos los premios se pagan o en su 

mayoría, a no ser que la persona no tenga la cuenta de IBAN, entonces sería interesante ver si 

ese incremento va porque cada vez tenemos más usuarios utilizando el canal digital versus la 

gente que compra la preimpresa y entonces ese pago de premios lógicamente, hay más ventas 

en el canal digital y hay más pagos del canal digital. 

 

Solo como para saber de dónde viene ese incremento en pago de premios, si es puro azar o si 

tiene que ver porque muchos de los premios y el año pasado lo estábamos viendo porque don 

Dago estaba muy interesado en ver esos montos que no se pagaron y no recuerdo cuánto era el 

monto, pero creo que andaba por 97.000 millones de colones de pagos de premios que no se 

pagaron en el 2022, o sea, gente que no vino a cobrar su premio, mientras que en el canal digital 

obviamente se pagan todos, entonces sería interesante hacer ese análisis. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes añade: 

Claro, más bien entonces en la próxima presentación vamos a llevar un detallito propiamente 

de esa variable para el premio, para conocer un poquito cómo se comporta, digamos en lo que 

es propiamente canal digital y lo que es propiamente ya la venta de lotería impresa y el efecto 

en el rubro propiamente de pago de premios y en cuanto a lo que es el incremento. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes amplia: 

Sin embargo, el 23 como aún estamos empezando, todavía no refleja un aspecto ahí como de 

histórico de ingresos, pero sin embargo pues es importante mencionar ahí, que eso es 

información, que también les suministramos para el conocimiento de la honorable Junta 

Directiva. 
 

 



44 
 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Es que en la presentación que está ahí, hay una diapositiva que dice análisis de estado de 

resultados y viene una línea gastos de funcionamiento y veo que se incrementó en un 15%. ¿Y 

por qué se incrementó en ese 15%? ¿otros gastos de operaciones a qué se refiere? ¿y diferencias 

de cambio, eso que significa? Gracias. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes explica: 

Sí, eso va muy enfocado a la pregunta que también atinadamente hacia don Arturo, que en 

aquella presentación que vimos, que, si ese cambio o esos montos importantes que veíamos, 

hay diferencias en lo que son dólares, eso tenía un impacto, por supuesto, en este caso estamos 

reflejando que hubo más bien un gasto, porque el tipo de cambio fue mayor, eso 

específicamente, por ejemplo, hoy que está el dólar como para salir de comprar, esos cambios 

importantes, ahí es donde los reflejamos de aumento y rebajo en el tipo de cambio doña Urania. 

Y estos gastos de funcionamiento de 1.415 y 1.622 que nos genera un 15% de incremento, esto 

se da porque especialmente va de la mano doña Urania, con aquellos gastos que tenemos que 

pagarle a la empresa comercializadora de la lotería electrónica por motivo de la venta de lotería 

3 Morenazos, lotto y nuevos tiempos. Esa es una cuenta muy cambiante dependiendo mucho 

de la venta. ¿En este caso, qué significa? No es que le pagamos de más, sino que por ejemplo 

estamos comparando enero 22 de enero 23 y vemos que, en enero 22, por ejemplo, los gastos 

de funcionamiento que casi que específicamente es el tema de que hubo menos venta de lotería 

electrónica y en este caso como lo vimos en la filmina anterior, aún más ventas más comisión, 

entonces este es el noveno que se ve acá. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Ok, muchas gracias. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes amplia: 

Es importante aquí aclarar, verdad que ese pasivo total que estamos reflejando específicamente 

no es por empréstitos, por préstamos que hemos tenido que sacar para inyectarle capital a algo, 

no. Estos son recursos específicamente que se generan por las utilidades que van dirigidos a las 

diferentes organizaciones sociales que la Junta beneficia. 

 

Que por un tema de registro contable y de normativa, específicamente de la Contraloría en su 

momento, que antes nosotros llevábamos lo que eran las transferencias como parte de las 

utilidades y ellos dijeron no, las utilidades propias de la Junta, es lo que es resultado del 

ejercicio, como les explicaba en filminas anteriores, específicamente esto es lo que incluye son, 

en su gran mayoría recursos, pasivos, compromisos por lo que son organizaciones sociales y lo 

que son pago de premios. 
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El señor Luis Diego Quesada Varela expresa: 

Ahí parece que hay una variación conceptual respecto a los términos de endeudamiento y razón 

circulante respecto a estabilidad y solvencia, me parece porque en otro informe estaba definido 

con esos términos. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes acota: 

Es correcto. 

 
 

El señor Luis Diego Quesada Varela agrega: 

Ok, si hay una mejora, tal es el caso con respecto al 2018, que creo que fue el año en que 

mejores indicadores se obtuvieron a nivel de razones financieras en los 3 no, pero nada más 

quería aclarar el dato solamente, muchas gracias. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes amplia: 

Sí, voy a tomar un aspecto importante que acabas de mencionar, recordemos que la Junta en los 

años enero 18 y enero 19, que lo podemos ver en algún momento ya histórico para que 

especialmente los señores directores que recién se agregan a la Junta Directiva, pues hacer un 

histórico de que ha pasado en la Junta durante 10 años, por ejemplo, para mí sería motivo de 

honor, de ir y explicar esa parte de cuál ha sido la Junta de 10 años o 5 años, como ustedes lo 

tengan a bien y conocer a cuál ha sido el comportamiento, donde vemos el impacto fuerte que 

hubo en el 2020, por el tema de la pandemia y cómo poco a poco nos hemos venido como 

haciendo grandes esfuerzos para recuperarnos en los años 21 y 22. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes comenta: 

Aquí estoy trabajando hasta noviembre. ¿Bueno, por qué noviembre? Por lo que les comentaba 

en mi comentario anterior, que la Junta tiene que dar dos meses por el tema del que establece 

los 60 días que establece la ley para poder hacer efectivo el cambio de premios, en este caso 

este mes de noviembre es lo que estaríamos distribuyendo en enero, que es el mes que nos ocupa 

en este momento. 
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Es que veo ahí un comentario, que dice utilidad enero 2023. ¿Quiénes son los que se benefician 

de la lotería instantánea? Paliativos y BANVHI y veo una observación que dice ahí, para enero 

2023 la lotería instantánea, no se especializa en juegos. ¿Qué pasó co Paliativos y BANVHI? 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes explica: 

Bueno, la primera pregunta doña Urania en si lo logré captar, la lotería instantánea tiene una 

distribución de utilidades muy diferente. El 50% se distribuye al Banco Hipotecario de la 

Vivienda y el otro 50% de las fundaciones y asociaciones de cuidados paliativos de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, ese mensajito que está ahí es porque como le decía, eso fue la 

distribución de utilidades de los últimos 3 meses, puede ser que en un juego de lotería 

instantánea termine en enero por decir algo, y por lo que es la liquidación propiamente hay un 

tema que se llama el proceso de liquidación donde tenemos que buscar todos los elementos para 

poder liquidar los juegos que en ese mes se vencieron, entonces por eso es que esta lotería es 

muy suigéneris, muy diferente a las demás porque tiene características especiales en cuanto a 

lo que es sorteos, en cuanto a lo que es distribución y en cuanto a lo que es liquidación de los 

Juegos como tales. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

No todos los meses se distribuyen utilidades de esta lotería. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes añade: 

Sí, exactamente esa lotería, como les repito, es muy suigéneris, hay juegos que son tan buenos 

que duran mes y medio, dos meses. Hay otros juegos que duran 3 meses, 4 meses o el juego a 

veces lo que le decimos nosotros vulgarmente se quedó pegado el juego y duran 6 o 8 meses 

así, entonces eso es muy cambiante, así como lo expresa usted doña Urania. 
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El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Don Olman aquí tenemos el tema de las conclusiones, dice que se tiene un buen indicador, la 

Junta presenta un porcentaje alto, pero yo revisando el informe, viene el tema de que dice a 

nivel de la conclusión se indica que estos resultados es producto de las medidas extraordinarias 

tomadas con la institución contra el COVID-19. Después habla también de que se suspendió la 

Lotería Nacional, pero en el 2020 y después ahora sale el tema de la rueda de la fortuna, ¿hasta 

cuándo vamos a seguir, digamos, con ese estribillo en el informe? O sea, lo que yo no quisiera 

es que esto se nos haga ese estribillo ahí una regla sin sentido, o sea, lo hicimos para la temática 

de COVID, pero ya seguimos todavía afectándonos eso. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes amplia: 

No, don Wilfrido, más bien aquí estoy anotando para revisar esa parte y sí específicamente no 

es que ya nuestros resultados están supeditados a COVID porque ya bueno, especialmente en 

estos días que hemos tenido ventas formidables, sí es cierto que todavía don Wilfrido y señores 

de la honorable Junta directiva, todavía no alcanzamos, no alcanzamos esos niveles de venta 

que tuvimos en el 18 y en el 19, que fueron años muy buenos para la institución, entonces por 

eso es que hemos venido manteniendo el estribillo, sin embargo, pues vamos a revisarlo si de 

acuerdo al análisis que hagamos nos genera cambiar un poco esa redacción, de manera tal que 

podamos reflejar esos datos porque en realidad yo siempre he dicho en mis participaciones de 

Junta directiva y a la honorable Junta Directiva de que COVID nos dejó efectos colaterales, por 

decir algo, cuando se dio lo del COVID este nacieron muchas ventas de tiempos ilegales porque 

mucha gente quedó sin trabajo. Entonces buscó la forma de mantener y llevar a cabo una 

actividad que le genera recursos y mucha gente, esa que empezó a vender lotería ilegal se 

quedaron, entonces yo pienso que por ahí y doña Esmeralda casi que nos ha comentado en 

algunas reuniones que se tienen datos de que la lotería ilegal maneja el 53%, y que tenemos que 

establecer estrategias importantes para recuperar y esos porcentajes que hemos perdido, sin 

embargo, como les digo, se ha mantenido ese estribillo, tal vez en el sentido ese que está 

todavía. 

 
 

La señora Presidenta añade: 

También hay que considerar que, porque ahora podrían decir, bueno, casi que todas las loterías 

se vende, lo que pasa es que el costo de la lotería en el 2018 y 2019 cayó en el 2020 y 2021, es 

más, yo no sé si ya en este momento tenemos el costo de la lotería popular que teníamos en 

esos años, en la nacional no, porque recuerden que en la nacional valía 10.000 colones el entero 

y nosotros por poco más de 1 año la tuvimos en 6.000 y hace unos meses subió a 7500, entonces, 

aunque vendamos toda la lotería que no es el caso, pues el monto de ingreso pues va a ser 

menor, entonces ahí también nos afectan. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Sí, muy atinado ese comentario que sí, efectivamente, antes era motivo de ver las filas 

larguísimas que se hacían en la Junta para que a la gente le dieran la lotería para vender y 

específicamente, la Junta aplicaba la política de aumento de precio, y en eso, pues como usted 

misma lo indica, estos precios de los billetes de lotería casi que se ha mantenido durante mucho 

tiempo. 
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro expone: 

Es solamente para aclarar la preocupación de doña Urania en relación con los cuidados 

paliativos, los cuidados paliativos también reciben de las utilidades por el área de cáncer, 

entonces esos meses que no reciben de las utilidades de la instantánea si reciben utilidades por 

el porcentaje que está establecido en cáncer. 
 
 

 
La señora Margarita Bolaños Herrera consulta: 

Solo quería preguntarte, cómo te está yendo con la colaboración de las fuentes primarias que 

generan información necesaria para el registro financieros, contables, financieros, ¿tenemos 

entrega de información oportuna? 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes difiere: 

No, no debo decir que no, qué pena, pero sí doña Margarita, más bien le agradezco mucho su 

pregunta porque dentro de la información y documentación que se les envía en la carpeta de 

estados financieros, ahí ustedes van a encontrar el oficio donde se presenta la Gerencia General, 

la información y se indica una serie de aspectos, como ese que usted apunta de la oportunidad 

del recibo de la información por parte de las unidades primarias que genera la información, ahí 

seguimos teniendo algunas falencias doña Margarita lamentablemente, y pese a los esfuerzos, 

que casi que nosotros tenemos y para no usar una palabra muy feílla, pero si tenemos que 

presionar mucho a las unidades primarias generadoras de la información para poder obtener los 

datos y poder tener los registros, esos son debilidades que definitivamente yo confío de que con 

esta contratación que nosotros obtuvimos ya por demanda vamos a tener la posibilidad de 

resolver situaciones como esas en cuanto a la oportunidad de la información y ni qué hablar 

cuando ya tengamos el ERP que son proyectos que nosotros tenemos mucha ilusión y mucha 
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confianza que eso nos van a resolver muchísimas cosas como esa que usted apunta a la 

oportunidad de la información doña Margarita. 

 
 

La señora Margarita Bolaños Herrera amplia: 

E internamente con los departamentos que generan información para ustedes si tenemos buena 

coordinación y presentación oportuna, provendría, personal, todas esas áreas. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes añade: 

Sí, como le digo, en cuanto lo que es la coordinación en lo que es el apoyo de ellos, pues sí, 

gracias a Dios por ellos es que hemos estado sacando la información, sin embargo, como le 

repito hay algunas debilidades en lo que son los aplicativos informáticos, que no son tan ágiles, 

tan oportunos para poder mejorar la oportunidad de la información. 

 
 

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega: 

Bueno, gracias don Olman, eso es muy importante porque muchas veces la contabilidad y el 

presupuesto no reciben oportunamente esa información y son los que muchas veces generan 

que los estados financieros se atrasen, que siempre vemos con ojos negativos en contabilidad y 

presupuesto, pero no tenemos claro que muchas veces es la fuente primaria quien atrasa, pero 

en este caso la parte más importante es la coordinación de la administración activa, que esté 

funcionando. Gracias, me alegro mucho que todo esté bien. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes acota: 

Muchas gracias a usted más bien por su pregunta, doña Margarita. 

 
 

El señor Ricardo Solano Ávila añade: 

Con respecto a las comisiones del canal digital, no me pareció ver lo ingresos que se generaron 

del 2022 y 2023. Como estaban antes los ingresos que se generaron por la venta de canal digital, 

no la recuerdo. Entonces quería ver si la podíamos revisar un momentito. 

 
 

La señora Presidenta agrega: 

Es que creo que no viene separada, porque en el canal digital, como es Lotería Nacional y 

popular viene como un todo. Tal vez para sacarlos si había que hacer un reporte, pero si tenemos 

un reporte semanal, está en el teams de consulta formal, no sé si hoy lo subieron, pero 

normalmente todos los lunes nos lo envían. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expone: 

Sí, eso le iba a decir, de todos modos, voy a preguntarle a doña Evelyn que si ellos tienen algún 

tipo de forma de obtener esa información separada. 
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La señora Presidenta acota: 

Sí, todas las semanas nos la mandan. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica: 

Ah ok, está bien gracias. 

 
 

La señora Presidenta informa: 

Muchas gracias, vamos a someter a votación. 

 
 

ACUERDO JD-125 

Dar por conocidos y aprobados los Estados Financieros correspondiente al mes de enero del 

2023, adjunto al oficio JPS-GG-0332-2023 de fecha 28 de febrero de 2023, suscrito por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP- 

0244-2023 del 24 de febrero del 2023, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero y la señora Arlene Williams Barnett, Unidad de Contabilidad 

General del Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman 

parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 
 

Se incorpora a la sesión el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento 

Contable Presupuestario. 

 
 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0333-2023. Informe Ejecución Presupuestaria Enero 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0333-2023 del 28 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

remitir oficio del Departamento Contable Presupuestario con las observaciones y el 

Informe de Ejecución Presupuestaria, al mes de enero del 2023. 

 
Se trascribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0245-2023 del 24 de febrero de 2023, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor Francisco 

Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que indica: 
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Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el informe 

ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la propuesta 

de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente a enero del 2023. 

 

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante: 

 

a) Acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado 

cumplir con las metas propuestas.” 

 
b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con 

relación a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las 

exposiciones que se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas 

del informe técnico que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se 

tomará y deberá estar debidamente firmado, de manera digital por las personas 

responsables…”. 

[...] 

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente: 

“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a 

Junta Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la 

presidencia.” 

 

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante Junta 

Directiva, no excedan las cinco filminas…” 

 
A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre 

del mes, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la elaboración del 

“Informe de ejecución presupuestaria”: 

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano el 13 de febrero del 2023 

posterior a la revisión de esta dependencia y a la atención de la mesa de servicio 

N°108-2023, la cual fue solicitada por dicho departamento por error que presentaba 

el sistema de Planillas. 

No obstante, la carga de la planilla presento inconsistencia a nivel del sistema de 

Presupuesto y es hasta el 14 de febrero del 2023 que, con la colaboración del 

departamento de Tecnologías de la Información, los datos se muestran de manera 

correcta en dicho módulo. 
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b)  En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de noviembre del 2022, el 

cual es requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de enero 

del 2023, la Unidad de Costos concluyó el 10 de febrero del 2023; día en que se 

procedió con la atención por parte del Departamento de Tecnologías de la 

Información del Reporte de Incidentes N°0135-2023. 

Posterior, mediante correo electrónico el 10 de febrero del 2023, se coordina con el 

Departamento de Gestión Social, para la realización de la distribución de utilidades, 

la cual fue generada por dicha dependencia y aprobada por parte de la Unidad de 

Presupuesto el mismo día. 

 
 

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a enero del 2023, en 

coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron generadas 

el 01 de febrero del 2023. 

 
d) En relación a la asignación de costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e 

Instantánea, el proceso en el Sistema de Costos y los cierres por parte de la 

Administración de Cementerios y el Sistema de Gastos Institucionales. Se concluyó 

el 15 de febrero del 2023. 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza expone: 

Bueno, como bien indicaba don Olman, en este momento traemos lo que el informe de 

ejecución presupuestaria del primer mes del 2023. 
 
 

 
El señor Francisco Javier Castro Loaiza presenta: 

En primer lugar, hablamos de los ingresos, aquí podemos ver como siempre el ingreso por 

naturaleza de mayor cuantía es las ventas de los bienes, aquí está lo que es los productos 

impresos y electrónicos. 

 

Podemos visualizar como recursos de vigencias anteriores que forman parte del presupuesto en 

este momento no se han ejecutado, estos recursos se ejecutan una vez que se obtienen los datos 

de la liquidación presupuestaria del periodo anterior y esto se realiza a hasta febrero, entonces 

el próximo mes si Dios lo permite, van a poder visualizar aquí ya una ejecución que es tanto el 

superávit libre como el específico el periodo anterior. 

 

Aquí podemos ver lo que son la ejecución, un comparativo del enero del año pasado con el 

enero de este año. Podemos visualizar a grandes rasgos, que el comportamiento está haciendo 

favorable en comparación al periodo anterior, ya tenemos de ingresos 2405 millones de más en 

comparación y podemos visualizar que lo principal es la parte de la venta de bienes, que como 

bien incluso lo señalaba don Olman en la presentación de estados financieros, las ventas han 

ido hacia el alza, incluso en el transcurrir de febrero las ventas han sido aún más favorables que 

en enero, entonces estaría interesante ver el comportamiento cuando ya tengamos la 

información de febrero. 

 

Dentro de los movimientos podemos ver también bueno llama la atención lo que es servicios 

de cementerios en el 2022 fue, esto es un tema también muy relativo dependiendo de la cantidad 
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de funciones y demás, y yo puedo llamar a la lógica que en el 2022 las personas, por ejemplo, 

incluso por temas de COVID y demás, fallecían más personas que hoy en día eventualmente, 

entonces eso ha provocado tal vez una variación hacia la baja y ahí en general como les 

comentaba, los ingresos han sido mucho mejor que el 2022 a nivel de enero. 

 
 

La señora Presidenta comenta: 

Un comentario, es que yo vi hace unos meses, yo había pedido que ahí donde aparece cuáles 

son, digamos enero 2023 y los ingresos que se tuvieron, que hubiera una columna donde dijera 

cuál era el presupuesto para enero, para ver si esos ingresos que se tuvieron fueron igual o más 

o menos que lo que se había presupuestado entonces, que porfa no se nos olvide ponerlo, porque 

si ya lo había pedido hace como dos meses. 

 
 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza aclara: 

Sí, doña Esmeralda más bien ahorita en otra filmina podemos visualizar lo que es, por ejemplo, 

aquí podemos en este cuadro que estoy marcando es la ejecución de todos los productos, qué 

ocuparíamos visualizar el presupuesto. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Exacto, ver cuánto se había presupuestado para enero en cada uno de esos rubros,, de cada mes 

o sea, febrero se habían presupuestado catorce mil millones y vendimos quince mil o se habían 

presupuestado veinte mil, vendimos 15, entonces como para entender cómo vamos con respecto 

al presupuesto total, porque al final eso lo que nos interesa que la ejecución presupuestaria se 

cumpla o se sobrepase, fuera el caso estaríamos más felices todavía, pero sí entender cómo 

vamos con respecto al presupuesto de cada mes. 

 
 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes agrega: 

Sí, el presupuesto anual don Fran y el presupuesto mensual para conocer el comportamiento 

que llevamos. 

 
 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza afirma: 

Perfecto, está bien. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza comenta: 

Entonces aquí podemos ver un comparativo, de la estimación de las ventas, que como les decía 

anteriormente, es como el ingreso de mayor cuantía para la institución, podemos ver que a nivel 

de estimación se estimaban ventas por 16.368 millones, se lograron obtener 15.566 millones, 

teniendo una variación absoluta de menos 801 millones, que representan un -4.90. 

 

Podemos ver que, si bien es cierto, si comparamos enero 2023 con el 2022, las ventas son 

mayores, pero no se están alcanzando las ventas según la estimación en productos como 

nacional, popular e instantánea, pero hay productos como lo que es lotto y nuevos tiempos que 

sí sobrepasan la estimación que se tenía mensual, podemos visualizar que inclusive nuevos 

tiempos es el producto que al menos en enero 2023 representó una variación absoluta de 144 

millones de colones que representan 4.04. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Importante rescatar que esto que podemos visualizar de reservas y compromisos, la gran 

mayoría son compromisos que, según la ley de administración pública, son compromisos del 

periodo anterior que como ya teníamos la obligación con los proveedores tenemos que 

incorporarnos en la corriente presupuestaria el siguiente periodo, entonces si logramos 

concretar lo que tenemos en reservas y compromisos, podríamos estar alcanzando un 8.27%, 

pero en este momento la ejecución real es un 5.71. 

 

Los principales movimientos son los que están totalmente relacionados a la parte de la venta de 

los productos de loterías, como son los servicios y las transferencias corrientes e inclusive 

podemos ver que las transferencias corrientes alcanzan un 6.50%, aquí dentro de esto se 

encuentra lo que es pago de premios, se encuentran todo lo que son las transferencias, apoyo a 

la gestión, giros directos y a nivel de servicios, aquí dentro de este rubro podemos visualizar lo 

que son por principalmente lo que es el impuesto sobre las utilidades y las comisiones al 

consorcio IGT, de igual forma visualizando una comparativa de enero 2022 con el 2023, 

podemos ver que los gastos van hacia el alza representando una variación absoluta de 2.492 

millones de colones. 

 

Esto principalmente por los gastos asociados a las ventas, vemos que las transferencias 

corrientes se sobrepasan en 2.446 millones, entonces a mayor venta también vamos a generar 

mayores gastos o mayor utilidad, que dentro de este rubro de transferencias corrientes es donde 

vemos lo que es la utilidad que se distribuye a los acreedores renta. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza comenta: 

Importante, rescatar que dentro de este programa como ven, tenemos los bienes duraderos 

15.395 millones, esto casi que es la totalidad se podría decir del presupuesto del programa 

número 1, dentro de estos 15.000 están los recursos para lo que es el edificio, también tenemos 

los recursos del ERP y ciertas adquisiciones, los equipos de cómputo, por ejemplo, el programa 

1, eso es la parte más significativa y eso en este momento estamos en el proceso, por eso es que 

la ejecución ahorita no se refleja, esperemos que mes a mes podamos ya ir visualizando tal vez 

más una ejecución en este aspecto. 

 

A nivel de servicios, también podemos ver que la ejecución ha sido muy baja y esto, 

principalmente es porque aquí también se encuentran un monto significativo que está 

relacionado totalmente con la parte de los planos y demás situaciones que se presenten para lo 

que es el edificio. 

 

En cuanto al programa número 2 y el programa número 4, la ejecución se mantiene muy similar 

a un 6% y eso es porque estos dos programas son los sustantivos de la institución, en el 

programa número 2 manejamos lo que es el impuesto, manejamos lo que son las comisiones, 

manejamos lo que son el pago de premios y en el programa número 4 es donde manejamos lo 

que son las partidas de apoyo a la gestión, giros directos que son las utilidades que se distribuyen 

a los acreedores renta. 

 

En cuanto al programa número 3, esto es administración de Campos Santos, a este momento 

está alcanzando apenas un 2.82%, que de igual forma aquí los bienes duraderos son una parte 

importante y todavía no existe una ejecución. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza menciona: 

Aquí un aspecto importante es la parte de la regla fiscal, mes a mes se va manejando el 

comportamiento, tanto en el gasto total en esta parte como en el gasto corriente, nosotros en 

este momento, a nivel de gasto corriente, si ustedes ven que esto también siempre se presta 

como a una especie de confusión, nosotros podemos crecer en este momento en gasto total 

10.603 millones, todavía a nivel de gastos si ocupáramos y a nivel de gasto corriente todavía 
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podemos crecer 12.231 de lo permitido máximo, según el decreto Ejecutivo 45.589 y según lo 

establecido por el Ministerio de Hacienda en el oficio 0358 del 2022, que todos los marzos nos 

indican cuánto es el porcentaje a crecer para los períodos siguientes. 

 

Pero el asunto es que, si ustedes ven, el gasto corriente es mayor al gasto total, uno podría 

pensar que podríamos crecer entonces 12.231 millones, pero se nos condiciona, nos dicen que 

el gasto corriente puede crecer siempre y cuando no lleguemos al tope del gasto total, entonces, 

en conclusión, lo que podríamos crecer en el año si necesitáramos serían 10.603 millones, eso 

es un aspecto importante, tal vez a resaltar. 

 

En este momento a nivel de gasto corriente, apenas estamos en un 5.63% del 100 que podríamos 

ejecutar y a nivel del gasto corriente ejecutado, estamos en un 6.02%. 
 
 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica: 

Y aquí tenemos lo que es ya un comparativo de la columna A, es como la proyección que se 

tiene o se tenía a enero del 2023 de todos los productos y en la columna B tenemos lo que es ya 

la ejecución propiamente de lo que se ha realizado realmente en enero del 2023 en todos los 

conceptos. 

 

Podemos visualizar como la utilidad esperada o proyectada eran de 1.773 millones y la que en 

este momento estamos teniendo son 2.695 millones, que dentro de este rubro tenemos el 14% 

de la Junta de Protección Social, para lo que es el desarrollo institucional y el 86% que es para 

acreedor renta, llámese apoyo a la gestión, llámese giros directos, llámese incluso recursos para 

proyectos específicos que se podrían estar utilizando mediante modificaciones presupuestarias 

y podemos ver que las ventas están siendo menores que las esperadas, pero lo que son el tema 

de la ejecución de gastos como las comisiones del costo de producción y los gastos 
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administrativos y de comercialización, son muy por debajo de lo que estaba proyectado a 

ejecutarse y eso es lo que ha hecho un papel importante para que las utilidades sean de mayor 

escala que la proyectada con un 52.03%. 
 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Agradecerle también su apoyo a la gestión, tenemos cosas que mejorar en lo que la Presidenta, 

los cambios que ella está solicitando, esos cambios son importantes para que nosotros podamos 

tomar decisiones, más que todo es como a exposición de datos. 

 

De mi parte felicitarte por el trabajo que venís realizando, realmente te agradecería que siga en 

esa línea apoyando a don Olman y específicamente a Greethel, para que al final del año, las 

ejecuciones presupuestarias alcancen los niveles definidos y ese control que usted lleva, 

entonces me dio mucho gusto verte por acá y espero seguirte viendo por acá, muchas gracias. 

 
 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza agradece: 

Muchas gracias, aquí estamos con la mejor disposición. 

 
 

ACUERDO JD-126 

Dar por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes 

de enero del 2023, adjunto al oficio JPS-GG-0333-2023 de fecha 28 de febrero de 2023 suscrito 

por la señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG- 

GAF-CP-0245-2023 del 24 de febrero del 2023, firmado por los señores Olman Brenes Brenes, 

Gerente Administrativo Financiero y Francisco Castro Loaiza de la Unidad de Presupuesto del 
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Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral 

de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 
 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes y el señor Francisco Javier Castro 

Loaiza. 

 
 

CAPÍTULO V. TEMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-0388-2023. Proyecto 98-2020, Fray Casiano. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0388-2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0199-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°98-2020, presentado por la organización de cita, del área de centros 

diurnos sin fines de lucro para personas adultas mayores. 

 
Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso p). 

 
Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 

 
Se presenta el oficio JPS-GG-GDS-0199-2023 del 07 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso p) se remite el proyecto 

n°98-2020, presentado por la organización de cita, del área de centros diurnos sin 

fines de lucro para personas adultas mayores. A continuación, el detalle: 

 

Razón 
Social 

Proyecto 98-2020: Monto 

Asociació 

n de 

Ancianos 

Amigos de 

“Demolición parcial de 

instalaciones y 

construcción   de 

edificación de dos 

₡370.727.000,00 
(trescientos  setenta 

millones setecientos 
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Fray plantas” veintisiete mil colones con 

Casiano de  cero céntimos). 

Madrid Detalle: Demolición de  

 estructuras señaladas en A girarse en 8 giros. 

Cédula los planos constructivos, -Giro 1: ₡60.000.000,00 

Jurídica: reforzamiento de -Giro 2: ₡60.000.000,00 

3-002- elementos estructurales, -Giro 3: ₡60.000.000,00 

071305 construcción de paredes, -Giro 4: ₡50.000.000,00 
 puertas, ventanas, pisos, -Giro 5: ₡45.000.000,00 

Personas cielos, estructura de -Giro 6: ₡38.000.000,00 

beneficiari techos, cubierta, vigas, -Giro 7: ₡38.000.000,00 

as: columnas y repellos, -Giro 8: ₡19.727.000,00 

29 acabados en pintura,  

Personas enchapes, instalación de Transferencias en los 

Adultas sistemas eléctricos, últimos 3 años: 

Mayores sistemas de voz, datos, Apoyo a la gestión: 

(PAM), sistemas telefónicos; 2020: ₡21.280.764,00 

compuesta revisión y remodelación 2021: ₡22.509.233,00 

s por 21 de las instalaciones 2022: ₡20.180.959,00 

mujeres y sanitarias, pluviales, y de  

8 hombres agua potable; suministro Proyectos/Necesidades 
 e instalación de sistemas Específicas: 

Ubicación: contra incendios, e 2020 al 2022: Ninguna. 

San José, instalación de piezas  

San José, sanitarias y muebles  

Pavas. divisiones.  

 
Observaciones: El 

 

 recurso recomendado no  

 incluye IVA, siguiendo el  

 criterio suscrito en oficio  

 JPS-AJ-461-2022.  

 Aval de Ente rector: Acta número 5 de la Comisión 
 Interinstitucional de Protocolo correspondiente al siete de junio del 

Autorizac 

iones 

2019. 
Criterio Jurídico JPS-AJ 0264-2020. 
Revisión de Estados Financieros del 16/02/2023 

 Criterio de ingeniería 003-2023. 
 Certificación presentación de requisitos con fecha 28/02/2023. 

 

En caso de aprobarse el proyecto, la organización deberá proceder conforme lo 

establecido por la Ley General de Contratación Pública, N° 9986 y la instrucción 

que al respecto brinde la Unidad de Distribución de Recursos. 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable del Trabajador Social, 

considerando que la nueva edificación va a solucionar aspectos de espacio para la 

atención de la población beneficiaria; esta Gerencia recomienda aprobar el proyecto 
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98-2020 y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a 

Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-127 

Conocido el oficio JPS-GG-0388-2023 suscrito por la Gerencia General, de fecha 09 de marzo 

de 2023, que adjuntan los oficios JPS-GG-GDS-0199-2023 de fecha 07 de marzo de 2023 

suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS- 

GS-VT-055-2023 suscrito por la señora Mónica Masis Coto, profesional 3 en Trabajo Social y 

la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefa a.i. del Departamento de Gestión Social se dispone: 
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Aprobar el Proyecto Específico No. 98-2020 “Demolición parcial de instalaciones y 

construcción de edificación de dos plantas”, de la Asociación de Ancianos Amigos de Fray 

Casiano de Madrid, por un monto de ₡370.727.000,00 (trescientos setenta millones setecientos 

veintisiete mil colones con cero céntimos), para la demolición de estructuras señaladas en los 

planos constructivos, reforzamiento de elementos estructurales, construcción de paredes, 

puertas, ventanas, pisos, cielos, estructura de techos, cubierta, vigas, columnas y repellos, 

acabados en pintura, enchapes, instalación de sistemas eléctricos, sistemas de voz, datos, 

sistemas telefónicos; revisión y remodelación de las instalaciones sanitarias, pluviales, y de 

agua potable; suministro e instalación de sistemas contra incendios, e instalación de piezas 

sanitarias y muebles divisiones; tal como lo señalan los informes de Valoración del Proyecto 

efectuado por el Trabajador Social Edwin Chacón Muñoz, y el de ingeniería 03-2023 efectuado 

por el Ingeniero Gustavo Villarreal. 

 

Recursos según Ley 8718, artículo 8 inciso p) a girar en ocho tractos a saber: 

 
-Giro 1 ₡60.000.000,00 

-Giro 2 ₡60.000.000,00 

-Giro 3 ₡60.000.000,00 

-Giro 4 ₡50.000.000,00 

-Giro 5 ₡45.000.000,00 

-Giro 6 ₡38.000.000,00 

-Giro 7 ₡38.000.000,00 

-Giro 8 ₡19.727.000,00 

 

Los montos indicados anteriormente son máximos y su adecuada fiscalización será 

responsabilidad de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 
La organización deberá proceder conforme lo establecido por la Ley General de Contratación 

Pública, N° 9986 y la instrucción que al respecto brinde la Unidad de Distribución de 

Recursos. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 
 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0389-2023. Proyecto Específico 09-2023, Asociación Pro 

Centro Nacional de Rehabilitación Dr. Humberto Araya Rojas. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0389-2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0204-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°09-2023, presentado por la organización de cita, del área de 

asociaciones, fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al 

bienestar y el fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica. 

 
Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso d). 

 
Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 

 
 

Se presenta el oficio JPS-GG-GDS-0204-2023 del 07 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso d) se remite el proyecto 

n°09-2023, presentado por la organización de cita, del área de asociaciones, 

fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el 

fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica. A continuación, el 

detalle: 

 

Razón 
Social 

Proyecto 09-2023: Monto 

Asociación 

Pro Centro 

Nacional de 

Rehabilitaci 

ón  Dr. 

Humberto 

Araya Rojas 
 

Cédula 

Jurídica: 

3-002- 

087335 

 

Población 

Beneficiaria 

: 

400 
personas 

 

“Equipo Médico 

Terapia” 

 

Detalle: 

 

“Compra de seis camas 

neurológicas eléctricas” 

₡17.976.000,00 
 

(diecisiete millones 

novecientos setenta y seis 

mil colones exactos). 

A girarse en un solo tracto. 

 

Transferencias 

anteriores 

Apoyo a la gestión: No 

recibe 

 

Proyectos específicos: 

2021:  Proyecto 22-2021 

por un monto de 

₡54.793.000,00 
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usuarias por 

día 

 

Ubicación: 

Instalacione 

s de 

CENARE, 
San José 

  

 

 
Autorizaci 

ones 

Aval de Ente rector: Oficios MS-DM-9963-2022 del 10 de 

noviembre, 2022. 

Criterio legal: oficio JPS-AJ 0067-2023 de fecha 21 de febrero del 

2023. 

Informe Social de fecha 27 de febrero del 2023 elaborado por la 

Trabajadora Socia, Jorjana Peña Calderón. 
Certificación presentación de requisitos 01/03/2023. 

 

La Organización debe considerar el criterio emitido por la Contraloría General de 

la República DCA-2852 del 20 de octubre del 2022 con respecto a la entrada en 

vigor de la Ley General de Contratación Pública, N° 9986, de forma que se ajuste 

a la norma según interese, esto según lo emitido por la Asesoría Jurídica de la JPS 

en oficio JPS-AJ 0067-2023. 

 

Viene del informe social: 

“ (…)la adquisición del equipo solicitado por APROCENARE a través de este 

proyecto pretende optimizar los procesos de recuperación y promover opciones 

innovadoras de tratamiento que mejoren la capacidad funcional de pacientes con 

enfermedades del sistema neuromusculoesquelético(…) 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, 

considerando que la compra del equipo atenderá necesidades del servicio de terapia 

del centro; esta Gerencia recomienda aprobar el proyecto 09-2023 y lo eleva a la 

Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-128 

Vistos los oficios JPS-GG-0389-2023 suscrito por la Gerencia General, de fecha 09 de marzo 

de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0204-2023 de fecha 07 de marzo de 2023 

suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS- 

GS-VT-112-2023 suscrito por las señoras Mónica Masís Coto, profesional 3 en Trabajo Social 

y Tatiana Martínez Bolívar, jefa a.i. del Departamento de Gestión Social se dispone: 

 

Aprobar el Proyecto Específico 09-2023 “Equipo Médico Terapia” a la Asociación Pro Centro 

Nacional de Rehabilitación Dr. Humberto Araya Rojas, por un monto de ¢17.976.000,00 



73 
 

 

(diecisiete millones novecientos setenta y seis mil colones con cero céntimos), para la compra 

de seis camas neurológicas eléctricas para el Servicio de Terapia; el monto aprobado deberá 

girarse en un solo tracto, con fundamento en la Ley No. 8718, artículo 8), inciso d). 

 

Se autoriza a la Asociación para que haga entrega formal de los equipos al CENARE tal como 

se acordó por el Órgano Directivo de la Asociación en Sesión n° 91 celebrada el 10 de enero 

del 2022; acuerdo en firme 4-91-2022. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 
 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-0198-2023. Demolición de obras construidas con recursos 

transferidos por la JPS, Asociación Taller protegido de Alajuela. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG- 0198-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0087-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de la organización de cita, del área de discapacidad física, mental, 

psicosocial, intelectual o sensorial, para demoler el edificio actual con el fin de 

construir la nueva sede y así cumplir con la Ley 7600. 

 
Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 

 
Se presenta el oficio JPS-GG-GDS-0087-2023 del 03 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, conforme lo establece el Manual de Criterios 

para la Distribución de Recursos y Ley 8718 artículo 11, se remite la solicitud de la 

organización de cita, del área de discapacidad física, mental, psicosocial, intelectual 

o sensorial, para demoler el edificio actual con el fin de construir la nueva sede y 

así cumplir con la Ley 7600. A continuación, el detalle: 

 

Antecedentes: 

 JPS Municipalidad de 

Alajuela 

Año 2014 2016 
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Detalle Proyecto n°93-2013: 

Mejorar  las 

instalaciones. 

Cambio parcial de la 

estructura de techos, 

cubiertas, precinta, 

aleros y tapicheles, 

canoas, bajantes, cielo 

raso, emplantillado, 

remodelación del 

sistema eléctrico y 

colación de verjas en 
algunas ventanas. 

Construcción de un 

aula de 56 metros 

cuadrados y una 

pared de 19 metros 

lineales para dividir 

el área de taller de 

ebanistería con el 

lote vecino 

Monto ₡40.010.000,00 ₡24.000.000,00 

Documentación Mediante acuerdo JD- 

518, artículo lll), inciso 
04) del acta No. 37- 2014 

338 PRODELO-T- 

D-01 

 

Situación actual: 

 

1. En el año 2019 la comisión de protocolo interinstitucional incluyó un proyecto a la 

Asociación para “Construcción de Sede” en prioridad para el periodo 2020, el 

mismo fue presentado en fecha 20/02/2020 y se le otorgó el número 105-2020, se 

asignó para valoración. 

2. Del análisis preliminar se determina que se requiere demoler el edificio actual para 

construir la nueva sede y, por tanto, se necesita la autorización de los entes 

concedentes que hayan tenido participación en el proceso. 

3. La Asociación mediante oficio JD-44-2022 de fecha 22 de agosto 2022, remitió 

solicitud de autorización para demoler las obras, argumentando la necesidad de 

cumplir con la Ley 7600, pues el edificio actual no cumple con la normativa. 

4. La Municipalidad brindó la autorización para proceder con la demolición, por parte 

del Concejo Municipal mediante oficio MA-SCM-3296-2022 de fecha 02 de enero 

del 2023. 

 

Justificación de la organización: 

 

 Carece de rampas de acceso 

 La propiedad no tiene un nivel uniforme, de nivel de acera hacia su interior baja 

4 metros. 

 El edificio tiene diferentes niveles entre sus espacios. 

 La instalación eléctrica y mecánica no cumple con el Reglamento. 

 El deterioro en materiales es evidente, debido al tiempo de construcción del 

edificio. 

 

Considerando: 
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a) Cumplió con los requisitos para este trámite. 

b) Cuenta con el aval de la Municipalidad de Alajuela para la demolición de obras 

ejecutadas con recursos municipales. 

c) Con la autorización podría continuar con el trámite del proyecto 105-2020 para 

construcción de inmueble, el cual se encuentra en proceso de valoración y por 

ende, mejorar la calidad de atención que brinda a las personas con discapacidad 

pues dispondría de un edificio que cumpla con la Ley 7600, lo cual es avalado por 

el CONAPDIS. 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social, esta Gerencia recomienda autorizar la demolición de las obras construidas 

con recursos transferidos por la Junta de Protección Social, mediante el proyecto 

n°93-2013, para posteriormente construir el nuevo edificio en caso de aprobarse el 

Proyecto N°105-2020 de la Asociación Taller Protegido de Alajuela; y lo eleva a la 

Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Ese es un proyecto, me llamó mucho la atención y traigo 3 observaciones, primero bueno 

relacionado a la Ley 7600 que aquí la asesora legal, pues que me desmiente porque yo tengo 

conocimiento de esa ley y no ha cambiado y está establecida hace bastante tiempo y todo lo que 

conlleva, pues ellos aducen que no tienen rampas, aparte de lo que dice doña Greethel es un 

desnivel de 4 m, también el edificio tiene diferentes niveles, la instalación eléctrica y mecánica 

no cumple que eso fue lo que nosotros en su momento aportamos 40 millones, después vienen 

y lo van a demoler y eso pues es de analizar, también que hay un apartado ahí que la 

municipalidad que también me llama la atención, que es la de Alajuela, que muchas veces ha 

sido cuestionada por cientos de desarrollos, también les giró 24 millones, entonces ahí la 

temática es la recomendación que se trae es; cumplió con los requisitos para este trámite. O sea, 

vino y nos hizo la presentación, cuenta con el aval de la municipalidad para demoler las obras 

ejecutadas sobre los usos municipales, o sea porque la municipalidad va a demoler tenemos que 

demoler nuestra parte, eso es lo que yo pues traigo a colación, y también pues lógicamente van 

a hacer un proyecto, entonces no sé si en ese proyecto 105- 2020, también nosotros vamos a 

colaborar. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro acota: 

Si correcto y ese es el sentido. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplia: 

O sea, vamos a votar, de mi parte pues no me opongo, pero sí levanto la mano para que ese tipo 

de circunstancias tenemos que justificarlas y no porque la municipalidad dijo demuelan 

significa que nosotros tenemos que demoler, entonces el seguimiento ¿a dónde estamos 

invirtiendo ese dinero? Nosotros tenemos un ingeniero institucional, entonces tener cuidado 
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para que esto, pues no nos vuelva a suceder porque estamos hablando de 9 años y la 

municipalidad y lo vamos a votar. 

 

La municipalidad de Alajuela ha tenido sus cuestionamientos y ese ha sido el tema de cómo 

vamos a proceder, yo mi parte no me voy a oponer, pero sí levanto la mano para que esto no 

vuelva a suceder. ¿Por qué no me opongo? Ya lógicamente doña Greethel dijo la parte social, 

y son personas adultas mayores con una discapacidad, pero sí me llamó la atención, tengo que 

decirlo acá. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega: 

Sí, tal vez es importante y esta área, el área de discapacidad a nivel del porcentaje que recibe 

de las utilidades, que es limitado, no me acuerdo de cuanto es el de discapacidad, creo que es 

un 8%, ellos se van a distribuir todo el porcentaje, pero en aquel momento todavía eso limitaba 

más. La ley está se modificó en 2016 sino me equivoco que anteriormente un porcentaje de los 

recursos de discapacidad se le transferían al Consejo de la persona joven para invertir en 

personas con discapacidad, jóvenes con discapacidad, entonces el recurso en esa área era muy 

limitado entonces los proyectos serán parches, tal vez este proyecto que se financió en 2016 fue 

eso, un parche, porque los recursos no nos permitían decirles, boten todo y lo hacemos nuevo. 

De hecho, este proyecto tiene previsto unos recursos que se trasladaron de persona joven porque 

el Consejo de la persona joven no los ejecutó, entonces eso fue lo que nos permitió como poder 

definir aquí algunos otros proyectos para darles una solución más integral, que siempre ha sido 

como el criterio que prevalece, pero si hay áreas que son alimentadas en la cantidad de recursos 

que tenemos disponibles. 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Yo tengo una consulta en la misma línea de don Wilfrido, es comprensible que hay que hacer 

el cambio, pero yo veo acá que dice que el deterioro de materiales es evidente en el tiempo de 

construcción del edificio, cuando nosotros apoyamos un proyecto, apoyamos el proyecto por 

ejemplo de la construcción, pero ellos son responsables del mantenimiento al 100% o también 

pueden pedir los recursos para hacerse cargo de esos procedimientos porque si ahorita digamos 

ellos sale la evaluación, sale la construcción, pero si no se mantiene el inmueble nuevamente 

se va a deteriorar deteriorando. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica: 

Sí, en apoyo a la gestión, que son los recursos que nosotros le giramos mensualmente a las 

organizaciones, ellos tienen autorizado un monto anual del total de recursos que recibe, se les 

establece un monto anual para el mantenimiento de la planta, lo que está establecido, es como 

una responsabilidad, pero se les establece una limitación en el sentido de que bueno, que 

mantenimiento de planta física es pintura, los servicios sanitarios que se deterioran, creo que 

esos dos millones, son diferentes áreas, parece que en discapacidad es de 2 millones que tienen 

autorizado. 

 
 

La señora Presidenta agrega: 
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Y si no ya tienen lo que son proyectos específicos como este que tienen que remodelar o si 

tienen que ampliar. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo expone: 

Sí, yo creo que de este espacio cuando se iban a dar los recursos porque estaba en no construir 

el local, sino cómo para hacer esas reparaciones. La gente como en el año 2017 no estaba 

enfocado en esa línea, entonces yo estaba revisando el anexo OBT-021-2023 donde viene el 

informe social y el arquitecto ahí se basa o fundamenta la decisión o la recomendación en que 

el local atiende personas adultas mayores, pero no cumple con la ley 7600, específicamente el 

artículo cuatro, que dice obligaciones del Estado para cumplir con la presente ley, le  

corresponde al Estado incluir planes políticas, programas y servicios de sus instituciones, los 

principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad de los servicios que con base en esta 

ley se preste así como desarrollar el proyecto y secciones diferenciados que tomen en 

consideración, el menor desarrollo relativo de las regiones y comunidades del país, por lo tanto, 

en el edificio actual no cumple con esas premisas de dicha ley, dice el arquitecto o el ingeniero. 

 

Y bueno, es un terreno con un nivel bajo en relación con la carretera, 4 metros bajo al nivel de 

la carretera, no tiene rampas de acceso y son personas adultas mayores, tienen problemas de 

todo lo que tiene que ver con la infraestructura, en la parte de techos y de instalación eléctrica, 

entonces yo creo que todo tiene una vida útil, podemos decir, lo cuidaron mucho pero bueno, 

todo tiene una vida útil. 

 

Yo le daría el voto de apoyo para que ellos puedan demoler la infraestructura y ya tienen ahí 

listo como organización un proyecto que es el 105, por ahí dice, para la construcción de un 

edificio que reúna las características y las condiciones para ayudar a esta población de personas 

adultas mayores, de mi parte yo estaría totalmente de acuerdo en votar este proyecto a favor. 

 
 

El señor Arturo Ortiz Sanchez expone: 

Después de escuchar la inquietud de don Wilfrido y la de Adelita y después de escuchar la 

explicación de doña Greethel. A mí lo que se me ocurre es que esto nos tiene que llevar a hacer 

consciente de las limitaciones que tenemos como Junta de Protección Social y de los recursos 

que tenemos tan limitados, aunque vemos esas cantidades ahí que vemos, sigue siendo 

insuficiente y sería genial que el ingeniero llegara y les diga, no, aquí no hay que hacer esa 

reparación, botemos todo y hagámoslo de nuevo, pero no se puede hacer así porque los recursos 

son muy limitados, lo que me lleva a mí a pensar que lo que hablábamos al inicio con la frase, 

o sea, tenemos que apuntar hacia lo imposible para lograr lo posible y generar nosotros recursos 

suficientes para que si soñamos algún día podamos llegar a esos niveles de que nos presenta un 

proyecto como el que nos presentaron y aprobamos de 2 plantas en Pavas y decirles no, no haga 

2 plantas, haga 5. O sea, dos plantas todos sabemos a lo que vamos en la población adulta mayor 

en el 2025, los porcentajes, todos vamos para ahí y todos nos vamos a beneficiar, que bonito 

sería que le dijéramos a Pavas para qué va a hacer 2 plantas, haga 4 o 5 si las vamos a ocupar, 

pero no, los recursos son limitados entonces definitivamente en ese momento, como lo explicó 

bien doña Greethel era lo que había que hacer para, por lo menos, cumplir en ese momento, 

ahora se requiere votarlo y hacerlo de nuevo y hay que hacerlo. 
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La señora Presidenta comenta: 

Y yo tal vez quisiera agregar que yo sí he visto casos a donde la organización pidió que por 

ejemplo le donaban el techo de un pasillo porque esto y lo otro y cuando llegó el ingeniero le 

dijo no, no señor, esto hay que votarlo todo y hacerlo nuevo y era un otro rubro que eran 

mayores, que posiblemente tienen más recursos y entonces y ellos estaban felices porque al 

final de cuentas, lo que querían era como techar una parte para poder pasar de una sala a la otra 

y que no se mojan los adultos mayores y entonces, al final el ingeniero dijo no, en realidad aquí 

lo que se requiere es votar el edificio y hacer uno nuevo y vamos a hacer el análisis, a ver qué 

factibilidad tienen. Bueno, al final fuimos a la inauguración y todos felices porque tenían un 

edificio que contaba con todas las necesidades que ellos tenían. Entonces si va a depender 

mucho, cada caso es separado, no todos van a tener la misma respuesta y de acuerdo a los 

recursos y prioridades que dé el ente rector y las necesidades que estén enfrentando también. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

En este tema yo no me opongo jamás, no voy a oponer, sé la necesidad que tienen, pero sí que 

por lo menos se haga una nota de que nosotros tenemos que ser visionarios en lo que vamos a 

construir, lo resalto por el tema de la municipalidad de Alajuela que conozco varios casos de 

esta índole, entonces por eso digo yo, tenemos que asegurarnos que vamos a cumplir en esta 

nueva construcción, o sea que ellos queden de la mejor forma, porque si no después el terreno 

no es, como lo dice doña Urania, son 4 metros, es bastante complejo. Entonces yo no me 

opongo, pero si levanto la mano para que esto no nos vaya a pasar 4 años, 5 años después nos 

vengan a decir que hay que demoler, o sea démoslo lo mejor que nosotros podamos darles a 

esas personas, como dice don Arturo en algún momento nosotros también nos podríamos 

beneficiados. 

 
 

La señora Presidenta manifiesta: 

Sí, yo nada más quisiera resaltar que eso es así, siempre damos lo mejor, o sea, hay que ir a esas 

inauguraciones y ver y uno se siente orgullosa de ver que las paredes son nítidas, son fuertes, 

que van a resentir un terremoto, lo que sea. los pisos que usan son de calidad y los equipos que 

les dan son de la mejor tecnología, las cocinas cuando usted entra y ve aquellas cocinas y las 

refrigeradoras y la estantería para que guarden los alimentos de una forma que indica las leyes 

para evitar contaminaciones, en realidad sí se toman todas esas provisiones que veo que la Junta, 

precisamente por la cantidad de años que tiene haciendo esto no es que siempre ha sido perfecto, 

posiblemente cuando se hizo eso, no había recursos y se hizo como quien dice con un parchecito 

por ahí, pero realmente la Junta por eso es que a veces hasta se tardan un poco más para los 

proyectos porque tiene que ser con la mejor calidad y yo los invito de verdad cuando vayamos 

a hacer esas inauguraciones, para que vean, o sea, no es cualquier edificio ahí, no, son edificios 

que llevan todas las previsiones para las personas con discapacidad, para las personas adultas 

mayores con los espacios adecuados. Entonces sí, sí los tenemos así, obviamente que siempre 

hay oportunidad de mejorar, no estamos exentos de errores y bueno que tenemos a los 

ingenieros a veces quisiéramos que fueran unos 10 para que pudiéramos hacer más proyectos y 

más rápido, pero si es la realidad. 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 
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Voy a tratar de unirme a la conversación y tratar de que mi comentario sea lo más positivo 

posible, yo estoy de acuerdo con todo lo que están diciendo, pero por ejemplo, en el primer 

proyecto que acabamos de aprobar son 370 millones para 29 personas, ¿correcto? Estamos 

hablando de que la Junta tiene la bondad como institución, la fortaleza de invertir 12 millones 

de colones por persona 12 y un poquito. 

 

En medio de esa bondad como institución, no hay otra institución en este país que haga eso, no 

hay otra, 12 millones por persona, pero yo que también soy de un área rural también me voy a 

la democratización de los recursos que tenemos por qué estas 420 instituciones que hoy están 

en la lista tienen esta recurrencia de ayuda de la Junta. O sea, parece que cuando entran ya 

seguimos en un proceso, y entonces pide una remodelación, se hace, se pone un parche por el 

presupuesto y lo que sea después no, ahora quiero botarlo y ahora necesito botarlo. ¿Pero qué 

hay del resto? Y está en el objetivo de nosotros como Junta Directiva, tratar de salir con ayuda 

fuera de un poco de esa área rural y para bien o para mal, es rico, como dice la señora Presidenta, 

no sé si rico es una buena palabra, es reconfortante poder ir y ver una obra de esas bien hecha 

y nadie más en este país va a ayudar con esa magnitud a 29 adultos mayores, solo la Junta, no 

hay otro instituto departamento, o lo que sea por eso es que nosotros somos diferentes dentro 

del proyecto que están queriendo hacer, pero también hay que pensar a los que no les llegue y 

nosotros nos está costando un mundo generar esa rentabilidad para poder distribuir más. 

 

Entonces, el llamado es, y por experiencia, por ejemplo, para los directores un poquito más 

antiguos, la señora Presidenta y doña Greethel, ver si en algún momento nos hemos cuestionado 

eso, o sea, ¿cuánto estamos dispuestos a invertir? Porque, queremos hacerlo mejor, pero 

también tenemos, y es parte de nuestros objetivos la responsabilidad de tratar de ayudar a más, 

fuera del área metropolitana, probablemente fuera de las 420 que hoy tienen la oportunidad de 

que pase esto, ya habían recibido ayuda 2 años, 4 años, no sé cuántos años después, ahora vienen 

con otro proyecto de esa magnitud y entonces seguimos, y qué bueno que les podemos ayudar, 

eso está magnífico, nadie más en este país invierte 12 millones de colones por un adulto mayor 

que la Junta y eso también dentro de nuestra comunicación hay que seguirlo machacando y 

comunicando y comunicando porque somos diferentes, estamos clarísimos y queremos seguir 

siendo diferentes. 

 

¿Pero, y qué pasa con los que no podemos llegar? Y esa es mi reflexión dentro de la 

conversación que tenían, porque no sé si en algún momento nos hemos fijado en la historia de 

la Junta. ¿Cuánto significa un proyecto para cada una de las personas beneficiadas? Ese 

proyecto puede ser en este caso son 12 millones y pico por persona, pero hoy le hice el dato por 

curiosidad y me pareció una cifra importante para ver si en algún momento nos hemos fijado, 

porque a ver finalmente estas instituciones, la Junta les ayudas que muchísimo gusto, pero 

también reciben de otras partes, no probablemente en la magnitud que nosotros lo hacemos. 

¿Pero cómo democratizamos nosotros también la ayuda para poder llegar a más? Quizás otros 

con esos parches pueden alargar un poquito la atención y no necesariamente hacer a uno un 

edificio nuevo completo, y esa es mi reflexión hoy para la mesa, señores directores, y muchas 

gracias, señora Presidenta. 

 
 

La señora Shirley López Rivas explica: 
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Tal vez como para contribuir un poco a lo que Greethel les explicaba ahora de lo del parche, 

siento que se tuvo que hacer cuando las organizaciones sociales llegan a la Junta de Protección 

Social a pedir ser parte de su nómina de beneficiarios, muchos de ellos o su gran mayoría en 

realidad ya vienen con su sede, ya ellos tienen una sede y esa sede fue la casita que pudieron 

comprar, el local que pudieron alquilar, no necesariamente es una sede que reúne los requisitos 

para el tipo de programa que desarrollan, pero fue el lugar en el que pudieron empezar y 

empezaron, entonces vienen a la Junta y la Junta está obligada a pedirles una serie de requisitos 

para que ellos puedan funcionar y el ente rector, además, les pide una serie de requisitos para 

que ellos puedan funcionar. 

 

Entonces cuando ellos vienen y nos piden, tal vez plata para hacer un edificio nuevo, resulta 

que nos damos cuenta que la propiedad, si bien la compraron en este momento está hipotecada. 

¿Por qué? Porque sacaron un préstamo para poder comprarla, entonces se hipotecó y eso 

significa que mientras tenga ese gravamen la Junta no puede darles plata para construir o para 

cosas que vayan a hacer permanentes porque eventualmente si ellos desaparecen la Junta tiene 

la obligación de recuperar esos recursos, entonces tal vez lo mejor era construirles, pero no 

podíamos porque tal vez las condiciones, el edificio no era en ese momento de ellos, o tenía 

algún tipo de gravamen. 

 

Y entonces lo que había que hacer era el parche, porque si no se hacía ese parche ya el ente 

rector no los iba a habilitar para seguir trabajando. ¿Y quién se iba a ver afectada? la población 

beneficiaria porque a usted le dicen, cierre el programa, usted está en una Junta Directiva, con 

toda la buena disposición de ayudar, pero si viene el ente rector y le cierra el programa ni modo, 

usted lo cierra y las personas que realmente sufren con eso son los beneficiarios. Entonces, a 

veces la Junta, aunque lo ideal, como usted dice don Wilfrido, sería hacerle no un parche, si no 

el edificio o como dice don Arturo, no 2 pisos, sino 5, la Junta se encuentra limitada por las 

mismas disposiciones que nos establecen a nosotros, no solo los entes rectores, si no, por 

ejemplo, la Contraloría General de la República, que nos limita tanto y que entonces, en lugar 

de poder ir a hacer el edificio, tenemos que hacer parches, pero entonces como para que también 

ustedes comprendan que puede sonar muy duro haber dado en determinado momento más de 

20 millones para que se haga algo y que hoy nos estén pidiendo permiso para botarlo. Pero 

bueno, habría que ver en aquel momento en que dimos esa plata, cuáles eran las condiciones y 

por qué no se pudo hacer algo diferente, que hoy gracias a Dios, si se podía hacer. 

Aparte de que como bien decía Greethel, no todos los sectores tienen el mismo porcentaje de 

ingreso de recursos, y a veces el porcentaje es más bajo y las organizaciones son varias, son 

bastantes, entonces se diluyen la cantidad de recursos que ellos reciben y por eso no se puede 

hacer el tipo de proyectos que idealmente son los que se hacen. 

 
 

La señora Presidenta amplia: 

Si, yo recuerdo uno en San Joaquín o Santo Domingo, de unos niños que era una casa y la Junta 

les hizo un segundo piso, pero era una propiedad súper chiquita y allí han trabajado por años y 

ya después consiguieron un terreno que la Junta creo que les ayudó a comprar y después ya a 

construir, pero por años funciona en esos lugares que era de madera el lugar, yo fui, súper 

limpio, súper bien cuidado, los chiquitos bien atendidos y todo, pero tiene sus deficiencias, 

problemas eléctricos y una serie de cosas, pero era lo que tenían, y es lo que es y ellos son 

felices de que por lo menos con la plata de la Junta ellos pueden darle mantenimiento y atender 
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a esos chiquitos y su sueño era contar con un espacio adecuado para poderlos atender. Pero la 

Junta tampoco les puede dar de buenas a primeras, entra una organización y le dan un edificio 

de 300 millones y no saben si a los 6 meses ese programa desaparece y entonces doña Greethel 

me cuenta que eso sucedía en el pasado. Entonces también hay que asegurar cierta cantidad de 

tiempo para ver qué tan sostenibles están, qué tan sólidos, para que puedan optar por ese tipo 

de ayudas. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara: 

Sí, es una serie de análisis que se hacen y yo si les puedo decir que tengan la seguridad de que 

la parte de ingeniería, ellos son súper meticulosos con las normas eléctricas, la Ley 7600 y 

bueno, todas las normativas que hay para la construcción de los edificios, y que también eso 

que decía ahora doña Esmeralda, que van y valoran proyecto y me acuerdo del hogar de 

ancianos de Puriscal que todavía no está terminado, presentaron un proyecto por 30 millones y 

ese proyecto salió por 300 y resto de millones porque querían cambiar el cielo raso, pero cuando 

el ingeniero fue, el edificio de Puriscal es viejísimo, y él le dijo, no, aquí no es eso, lo que 

necesitan es hacer un cambio total de los techos. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Siempre que veo un proyecto, veo que dice cambio de toda la electricidad, el sistema eléctrico. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica: 

Sí, ya eso es otro tema, porque a veces presentan que cambia instalación eléctrica pero no 

pusieron cambiar las cerchas y cuando el ingeniero va y dice, no, porque primero para hacer 

cambios de instalación eléctrica hay que cambiar todo el techo y el cielo raso y las cerchas, y 

entonces ya el proyecto es más grande, entonces es cuando ellos vienen, se reúnen con la 

encargada de cada una de las áreas y buscan ahí qué recursos pueden haber disponible y 

hacemos malabares a ver de dónde sacamos, tal vez de un proyecto que está más avanzado, 

entonces cogemos de este y le ponemos al otro y de ahí se arma el asunto de manera de que las 

soluciones sí tratan de ser lo más integrales posibles. 
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ACUERDO JD-129 

Conocido el oficio JPS-GG-0198-2023, suscrito por la señora Marilyn Solano Chichilla de 

fecha 06 de febrero de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0087-2023 de fecha 03 de 

febrero de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social y el 

JPS-GG-GDS-GS-VT-021-2023 suscrito por la señora Mónica Masis Coto, profesional 3 en 

Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar jefe a.i del Departamento de Gestión 

Social, se dispone: 
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Autorizar la solicitud planteada por la Asociación Taller Protegido de Alajuela para demoler 

las obras construidas con recursos transferidos por la Junta de Protección Social, mediante el 

proyecto 93-2013, para posteriormente construir el nuevo edificio en caso de recomendarse 

favorablemente y aprobarse el Proyecto N°105-2020. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos. 

 
 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-0347-2023. Remante Proyecto Nº35-2020. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0347-2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0164-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de autorización de uso del remanente de cita, del área de asociaciones, 

fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el 

fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0164-2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social en el que indica: 

 

Para aprobación de la Junta Directiva, conforme lo establece el acuerdo JD-1291, 

se presenta la solicitud de autorización de uso del remanente de cita, del área de 

asociaciones, fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al 

bienestar y el fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica. A 

continuación, el detalle: 

 

Antecedentes: 

Acuerdo Detalle 

JD-066 correspondiente al 

Capítulo IV), artículo 9) de 

la Sesión Extraordinaria 08- 

2021 celebrada el 04 de 
febrero de 2021. 

₡203.783.000,00 girado en 

un tracto 

Para la compra de un 

equipo de rayos X tipo arco 
en C y una mesa de cirugía. 

 

Situación actual: 

Remanente Destino 

propuesto 

Justificación Aval 

₡56.767.871,12 
Generado por el tipo 

de cambio de dólar 

Compra de equipo 

médico 

Mejorar la 

atención de la 
población 

Aval del ente 

brindado en 
oficios MS- 



86 

 

 

aplicado al momento 

de la adquisición. 

Conforme revisión de 

liquidación N º105- 

2022. 

especializado para 

los servicios de: 

Consulta externa: 

Un (1) sistema de 

monitoreo Holter 

y un (1) equipo de 

laser argón para 

Oftalmología. 

Laboratorio 

Clínico: Un (1) 

refrigerador grado 

médico. 

usuaria, y con 

ello, 

garantizar el 

derecho a la 

salud. 

DM-4796- 

2022 y MS- 

DM-10248- 

2022 

Informe 

social 

suscrito por 

Gabriela 

Artavia 

Villegas, 

trabajadora 

social. 
 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, 

considerando que la compra del refrigerador de grado médico va a permitir 

almacenar reactivos y que los actuales equipos antes descritos del área de consulta 

externa, cumplieron su vida útil; esta Gerencia recomienda la aprobación del uso 

de remanente del proyecto n°35-2020 y lo eleva a la Gerencia General para su 

eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta: 

Una pregunta, eso porque es un hospital, entonces se mueve para la nueva sede. ¿Entonces esos 

equipos se mueven? 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara: 

Sí, todos esos equipos, bueno, acá en el acuerdo está que se autoriza también el traspaso de esos 

equipos al hospital y, efectivamente, todos los equipos van para el hospital nuevo. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Una consulta, hace un mes o en la última sesión que tuvimos, tuvimos un caso de un remanente 

de una organización que presentaba como un alza y yo me sentí muy complacido porque habían 

generado 400.000 colones y lo conversamos, que, viendo esta situación, que realmente pues 

había hecho un buen uso del dinero y buscó un instrumento financiero. Entonces, pues yo quería 

ver y traer a colación a ver si nosotros podíamos emitir alguna recomendación a este tipo de 

instituciones, porque un remanente de 56 millones, la anterior era de cuatro millones entonces 

también podrían haber generado entonces mi consulta es nosotros podríamos darles la 

recomendación a ellos que utilizan el instrumento para que también ese dinero pues se genere 

en algo que también lo puedan utilizar porque hay ganancia y ¿por qué traigo eso? Porque el 

tema es que tenemos el remanente de 52 millones sobre 56 quedan 3.900.000 pues mi pregunta 

es, van a pedir otro remanente o bien perfecto le aprobamos esto, pero también le hacemos la 

observación de que utilice el mismo medio, podríamos ver ese instrumento para que ellos 

también generen algo para que ese dinero no esté ahí. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica: 
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La posibilidad está en el convenio que ellos firman, pero yo creo que cuando damos las 

capacitaciones presenciales también, verdad, hacemos como énfasis en ese tipo de cosas, pero 

no siempre lo hacen, entonces sí podríamos tratar como de trabajar ese tema de capacitaciones 

que hacemos con las organizaciones. Lo que está establecido en el Convenio es que, si se 

invierten los recursos de manera temporal, deben informarlo a fiscalización de recursos, es una 

información para ellos a la hora de realizar la liquidación que se pueden decir; ah bueno ellos 

informaron que tenían aquí productos financieros, entonces para que revisen cuánto le generó 

eso. 

 
 

La señora Presidenta acota: 

Sí, pero sería más bien decirles que lo hagan. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Que lo hacen, porque así también, pues nosotros estamos generando bueno la ayuda 

lógicamente y también estamos comenzando a que no solo le damos el pescado, sino también 

ellos están trabajando años por ese pescado, entonces ese es el sentir, digamos, ya vimos ese 

caso, a mí realmente me dio mucha satisfacción ver que esa institución estaba en orden, dijo 

vea, aquí está el dinero que usted me entregó, generé esto y vamos a usarlo también, entonces 

yo aquí me decía, bueno, aquí hay 56 ahora nos van a quedar casi 4 millones, nosotros 

deberíamos de darle esa recalificación para que también seamos nosotros proactivos. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega: 

Si, nosotros podamos trabajarlo en capacitaciones. Ellos por normativa se les deposita en una 

cuenta exclusiva para el manejo de los recursos, pero sí en el Convenio lo que dice es que en 

cualquiera de los bancos estatales pueden hacer ese tipo de inversiones que probablemente le 

genera más que tenerlo en la cuenta corriente. 

 
 

La señora Shirley López Rivas aclara: 

El tema es que solo se permite temporalmente y de forma extraordinaria, porque es que el tema, 

y qué pereza ser nosotros los abogados los feos porque vienen a ponerle peros a la vida, pero el 

tema es que la Contraloría dice que los recursos de nosotros tienen establecida una finalidad, la 

finalidad que tienen los recursos de nosotros es financiar el proyecto, y la gente cuando recibe 

los recursos a los que nos tiene que dedicar es al financiamiento del proyecto, porque ellos, 

aunque ustedes no lo crean, una inversión que no sea temporal y que sea extraordinaria porque 

el proyecto por X razón se atrasó y es demostrable, no lo ven como como qué bueno, se les 

ocurrió ganar más plata, sino que lo ven como una desviación de los recursos, entonces eso hay 

que manejarlo ahí como con pinzas para que se pueda hacer y que no incurramos. 

 

La señora Presidenta indica: 

Y no podemos decir que ellos lo pueden hacer como una desviación. 

La señora Shirley López Rivas explica: 
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Es que la plata no es para que usted la invierta, para que usted financie un proyecto y en el caso 

de ellos para que desarrollen el proyecto, entonces por eso siempre se les pone en el convenio 

que es temporal. ¿Por qué? Porque, por ejemplo, a una gente de una asociación pro hospital, se 

me ocurre, se le giró ya el recurso porque ya están listos y en el momento en que ya están listos 

por A o por B al proveedor se le pega el equipo en aduanas o de camino y les dice, vieras que 

se lo iba a entregar en enero, pero ahora por el problema que tengo se lo puedo entregar hasta 

en marzo. Entonces la gente sabe que durante ese tiempo va a tener ese dinero ocioso en esos 

casos, si permiten que se invierta porque ya saben que es temporalmente y que es por una 

situación ajena a ellos que se dio y que pueden generar rendimiento y que se van a utilizar 

siempre para lo mismo, pero como que usted diga Junta présteme plata porque quiero construir 

un edificio y que esa plata que usted me la de, en lugar de empezar a utilizarlo en el edificio, la 

voy a invertir para ellos, aunque parezca increíble, eso es una desviación del uso que tiene 

establecido el dinero por la ley, entonces no es que no se pueda hacer, lo que pasa es que en 

este momento tendríamos como que ver cómo lo manejamos para no hacerlo como una 

ilegalidad porque los estaríamos nosotros mismos obligando a que cambien el destino de los 

recursos y eso es una cuestión que la misma Contraloría establece en su Ley Orgánica que es 

sancionable, entonces hay que tener cuidado en eso. 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

El tema es aquí, y eso también lo comparto en parte de la desviación, yo no le voy a dar el 

dinero, o sea usted va a empezar el proyecto y si su proyecto se atrasa o sus máquinas se atrasa, 

usted no puede invertir su dinero porque sí podríamos caer en ese tema de la desviación, si la 

máquina se me atrasó dos meses, pues usted tiene que tener el dinero muerto ahí dos meses. El 

tema es que en este es un remanente que hace ya el proyecto, de dónde sale ese dinero, del tipo 

de cambio de planes, o sea, aquí no estamos desviando nada, estamos aprovechando, o sea, ya 

el proyecto está y están las máquinas, están funcionando, ahora sí, ese dinero está ahí, no hay 

desvío, creo yo, pero ahí es utilizar y producir para un bien social también porque si no, no se 

va a poder, lo que sí tenemos que tener cuidado es que lo que se genere, tiene que ser reinvertido 

en la misma obra o en algo como viene ahora, un nuevo Kit, eso sí, porque no va a ser para otra 

cosa. 

 

Yo sí estoy de acuerdo digamos en el tema que, si el proyecto no ha iniciado, o se atrasó, mejor 

decir no, pero si ya ese tipo de remanentes, yo creería que sí deberíamos nosotros decirles, el 

remanente perfecto. ¿Por qué? Porque al final el remanente viene a esto, a otra compra de 

equipo que nos están solicitando y requieren venir acá. 
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ACUERDO JD-130 

Conocido el oficio JPS-GG-0347-2023, suscrito por la señora Marilyn Solano Chinchilla, de 

fecha 02 de marzo de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0164-2023 suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro Gerente de Desarrollo Social, de fecha 28 de febrero de 2023 y el 

JPS-GG-GDS-GS-VT-084-2023 suscrito por la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefe a.i del 

Departamento de Gestión Social y la señora Mónica Masís Coto, profesional 3 en Trabajo 

Social, se acuerda. 

 

Aprobar el uso de remanente del proyecto específico Nº35-2020 solicitado por la Asociación 

Pro- Ayuda Hospital William Allen Taylor de Turrialba para compra de equipo médico 

especializado, por un monto de ₡56.767.871,12 (Cincuenta y seis millones, setecientos sesenta 

y siete mil ochocientos setenta y un colones con doce céntimos) según el siguiente detalle: 

 

Consulta externa: Un (1) sistema de monitoreo Holter y un (1) equipo de laser argón para 

Oftalmología. 

Laboratorio Clínico: Un (1) refrigerador grado médico. 

 

Autorizar a la Asociación el traspaso de los equipos a la Asociación Pro- Ayuda Hospital 

William Allen Taylor de Turrialba, tal y como fue acordado por la organización en el Acta 

Nº112 celebrada el 9 de julio del 2022. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, al 

Departamento de Gestión Social y a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 
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Artículo 11. Oficio JPS-GG-0386-2023. Solicitud de uso de recursos retenidos y cambio 

en el arreglo de pago de la Asociación de Personas con Discapacidad de Upala. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0386-2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0188-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de uso de recursos retenidos y cambio del arreglo de pago de la 

organización de cita, conforme el acuerdo JD-249 correspondiente al Capítulo V), 

artículo 11) de la Sesión Ordinaria 18-2020 celebrada el 23 de marzo de 2020. 

 
Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 

 
Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0188-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, se remite la solicitud de uso de recursos 

retenidos y cambio del arreglo de pago de la organización de cita, conforme el 

acuerdo JD-249 correspondiente al Capítulo V), artículo 11) de la Sesión Ordinaria 

18-2020 celebrada el 23 de marzo de 2020, a saber: 

 

“1. Se autoriza el giro de los recursos retenidos a la Asociación de Personas con 

Discapacidad de UPALA, en cuatro tractos iguales, así como la presentación 

extemporánea de los documentos anuales. 

2. Se aprueba la propuesta de pagos de la Asociación de Personas con 

Discapacidad de UPALA, en cuotas mensuales para un plazo de tres años, a fin 

de devolver el monto de ¢24.241.144.51 (veinticuatro millones doscientos cuarenta 

y un mil, ciento cuarenta y cuatro colones con 51 céntimos) por el presunto desfalco 

sufrido a esa asociación, sin embargo, considerando la situación de emergencia 

nacional que enfrenta en este momento el país por el Coronavirus (COVID-19), se 

le concede un plazo de tres meses para iniciar con el pago de las cuotas, asimismo 

se le concede la posibilidad de replantear dicho arreglo de pago en esos tres 

meses, de considerarse necesario. 

3. Se solicita a la Gerencia de Desarrollo Social, coordinar una capacitación para 

la junta directiva en la Asociación de Personas con Discapacidad de UPALA, que 

cuente con la participación de la Asesoría Jurídica, el departamento de Gestión 

Social y la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos.” 

(La letra corresponde al original, no así la negrita). 

 

1. Uso de recursos retenidos: 
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En consideración de los cortes de la distribución de recursos, se estableció que el 

giro de recursos del punto 1) del acuerdo citado, se iba a concretar conforme el 

siguiente detalle, siendo que; para liberar cada tracto, como requisito es realizar la 

respectiva liquidación con un resultado satisfactorio: 

 
I 
tracto 

13 897 
417,00 

II 
tracto 

15 537 
778,00 

III 
tracto 

13 066 
678,00 

IV 
  tracto  

13 023 
742,00  

 
 

Total 

¢ 55 

525 
615,00 

 
 

Mediante oficio JPS-GG-GDS-FRT-532-2021 la Unidad de Fiscalización de 

Recursos Transferidos informó que la Asociación procedió a liquidar de manera 

conforme el uso de los recursos del I tracto girado. 

 

Por lo anterior, la Asociación solicitó utilizar el II tracto de los recursos retenidos 

conforme el siguiente detalle: 

 
Detalle Monto 

*Salario 
administrador 

2 433 
750,00 

 

*Salario cocinera 
1 627 

931,00 

*Salario 
miscelánea 

2 334 
491,00 

 

Proveedor Colono 
1 765 

987,22 

Pintura techo y 
paredes 

5 422 
239,78 

Arreglo de pago 
C.C.S.S. 

1 953 
379,00 

 
 

Total 

¢ 15 

537 
778,00 

 

*Del período 2019 
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El pago ante la C.C.S.S. corresponde a compromisos adquiridos por la Asociación 

en el periodo 2019 y que de acuerdo con las justificaciones de la Asociación al tener 

los recursos retenidos no pudieron hacer frente a las obligaciones laborales en su 

momento, por lo cual de forma posterior utilizaron recursos propios para hacer 

frente ante las cargas sociales. Conforme consulta de morosidad patronal, la 

Asociación se encuentra al día y respecto al arreglo de pago, la cuota establecida es 

de más de cincuenta mil colones por mes. 

 

Conforme documentación anexa al oficio JPS-GG-GDS-FRT-408-2021 los 

colaboradores firmaron un documento donde señalaron que la Asociación les 

adeuda dicha cantidad de dinero por concepto de salario 

 

Criterio: Viene del JPS-GG-GDS-FRT-408-2021 de la Unidad de Fiscalización de 

Recursos Transferidos: 

 

“En apego a lo que establece el Manual de criterios, así como los documentos 

aportados por la Asociación, mediante los cuales se determinó que se cuenta con 

los registros de control interno, para el control de marcas, se recomienda aceptar 

el gasto para pago de salarios y cargas sociales adeudados de manera que puedan 

cubrirse con los recursos retenidos, mismos que no deberán sobrepasar el 

porcentaje establecido, ni tampoco deberán cubrir multas, intereses y cobros 

administrativos, caso contrario deberán reintegrar el exceso correspondiente(…)” 

(La letra corresponde al original, no así la negrita). 

 

Viene del JPS-GG-GDS-FRT-092-2023 de la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos 

 

“De acuerdo con el análisis realizado, se considera que no es procedente aprobar 

el arreglo de pago con la CCSS, por ₡1.953.379,00 debido a que la organización 

incumplió con el deber de estar al día con las obligaciones laborarles y fueron 

sujetos de las multas correspondientes, según se nos explicó. 

No aprobar el monto de ₡1.953.379.00 (Un millón novecientos cincuenta y tres mil 

trescientos setenta y nueve colones con cero céntimos), para cubrir arreglo de pago 

con la CCSS.” 

(La letra corresponde al original, no así la negrita). 

 
 

Por su parte, el Departamento de Gestión Social, analizó mediante JPS-GG-GDS- 

GS-VT-030-2022 una propuesta de plan de inversión preliminar, el cual 

consideraba en un inicio el adquirir sistema WEB, crear una cancha de Futbol 5 y 

el pago de salarios del periodo 2019 donde concluyó lo siguiente: 

 

La autorización del pago de los compromisos con los pagos de salarios pendientes 

del 2019 permitiría a la organización estabilizar su situación financiera, que ha 

sido afectada negativamente desde el 2019. 
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El atraso en el pago de los compromisos de salario corresponde a una 

responsabilidad de la Asociación, no de la Junta de Protección Social, sin 

embargo, el gasto se relaciona con la atención directa a la población usuaria de 

los servicios del CAIPAD. 

 

La organización refiere carecer del recurso económico suficiente para enfrentar el 

pago de salarios pendientes, debido a que los esfuerzos de recaudación de fondos 

se destinan al arreglo de pago con la Junta de Protección Social y arreglo de pago 

que poseen con la CCSS, compromisos que limita sustancialmente el flujo de caja 

de la organización para hacer frente a otros pagos. 

Prolongar el atraso del pago de los compromisos salariales por parte de la 

organización durante el 2019 a las personas afectadas, podría comprometer la 

prestación de los servicios y mantenimiento del programa, en caso de que se 

presenten demandas laborales por parte de las personas implicadas, situación que 

incrementa el riesgo de la estabilidad del CAIPAD. 

(La letra corresponde al original, no así la negrita). 
 

Criterio de Asesoría Jurídica: Viene del JPS-AJ 0954-2021 del 18 de octubre del 

2021: 

 

“(…) conforme el Manual de criterios, éste señala que cuando no exista claridad 

sobre la procedencia de un gasto, es la Unidad de Fiscalización, quien tiene la 

competencia técnica en la materia, la que se encuentra facultada para analizar y 

determinar la razonabilidad y procedencia del gasto” 

(La letra corresponde al original, no así la negrita). 

 

2. Arreglo de pago: 

En este sentido se informa que la Asociación ha venido cumpliendo desde enero 

2021 con dicho arreglo de pago y mantiene un saldo al mes de febrero del año en 

curso de ₡6.733.660,00 (seis millones setes cientos treinta y tres mil seiscientos 

sesenta colones sin céntimos), por lo tanto, ha realizado un total de 26 de las 36 

cuotas señaladas en el acuerdo. 

 

A continuación, el detalle de la presente solicitud: 

 

Detalle Situación 

actual 

Propuesta por la 

organización (realizada 
en junio 2022) 

Cuota 
mensual 

₡673.366,00 ¢336.683,00 

Fecha de 
finalización 

Diciembre 
2023 

Octubre 2024 

 
 

Justificación de la organización: presentan dificultades para enfrentar los pagos 

mensuales. 
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Normativa: Clausula sexta del Convenio: 

 

Cuando la desviación se realice en beneficio de intereses privados, la organización 

beneficiaria deberá reintegrar la totalidad del beneficio desviado en el plazo 

máximo de un mes, caso contrario, la Junta acudirá a la vía judicial con la 

finalidad de recuperar las sumas transferencias y desviadas, así como los daños y 

perjuicios respectivos, lo anterior con fundamento en el artículo 7 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la Republica, el artículo 12 de la Ley 8718 

y el Manual de Criterios para la distribución de Recursos de la Institución. 

(La letra corresponde al original, no así la negrita). 

 

Criterio: Viene del JPS-GG-GDS-FRT-093-2023 de la Unidad de Fiscalización de 

Recursos Transferidos: 

 

“Debido a las condiciones favorables que le fueron otorgadas a la Asociación 

APEDISUPA, en su momento, No se recomienda disminuir la cuota de 

₡673.366.00 (Seiscientos setenta y tres mil trescientos treinta y seis colones con 

cero céntimos) a ₡336.683.00 (Trescientos treinta y seis mil seiscientos ochenta y 

tres mil colones con cero céntimos), por cuanto, la Asociación ha logrado cumplir 

con el compromiso pactado y devolver los recursos del desfalco sufrido en el año 

2018 y la recuperación de los mismos no se extendería más allá de lo aprobado por 

la Junta Directiva.” 

 
 

Así las cosas, considerando que el uso de recursos de apoyo a la gestión no permite 

cubrir multas, intereses y cobros administrativos, se recomienda lo señalado en el 

criterio final de fecha febrero 2023 emitido por la Unidad de Fiscalización, a saber: 

 

Detalle Monto Detalle 

Salario 
administrador 

2 433 
750,00 

Aprobado 

 1 627 
931,00 

Aprobado 

Salario cocinera  

 2 334 
491,00 

Aprobado 

Salario miscelánea  

 1 765 
987,22 

Aprobado 

Proveedor Colono  

Pintura techo y 
paredes 

5 422 
239,78 

Aprobado 

Arreglo de pago 
C.C.S.S. 

1 953 
379,00 

No 
aprobado 

 
 

Total 

¢ 15 

537 
778,00 
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Se recomienda a la Asociación utilizar la proporción de ¢1.953.379,00 (un millón 

novecientos cincuenta y tres mil trescientos setenta y nueve colones) en necesidades 

que el Convenio del programa Apoyo a la Gestión lo permita, para lo cual la Unidad 

de Fiscalización deberá revisar dicha liquidación en apego a la normativa. 

 

En consideración de que fue liquidado el I tracto de conformidad, que los giros de 

recursos por parte de la Unidad de Distribución del Departamento de Gestión 

Social, no pueden ser parciales y en virtud de no atrasar el giro habitual de la 

organización, se recomienda realizar el giro del II tracto a la Asociación por el 

monto de ¢ 15 537 778,00 ( quince millones quinientos treinta y siete mil 

setecientos setenta y ocho colones) el cual debe ser liquidado ante la Unidad de 

Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

Así mismo, se recomienda lo señalado por la Unidad de Fiscalización en no 

autorizar el cambio de la cuota del arreglo de pago a la Asociación. 

 

Por lo tanto, se eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión 

ante Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta: 

Y una situación como un miembro de la Junta Directiva en el que el tesorero les hizo un desfalco 

de los recursos y dentro de esos, de los recursos de la Junta también fueron otros recursos, pero 

de la parte de los recursos de la Junta el monto ascendía a 24,241,144.51 y se hicieron las 

denuncias correspondientes, eso está judicial, las denuncias ante el OJI y toda esa parte que 

corresponde. 
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Entonces la Junta Directiva que había en ese momento lo que hizo fue dejar el programa a la 

deriva, porque se asustaron mucho, hicieron las denuncias, pero dijeron en eso había Asamblea 

y ya no quisieron postularse y entonces tuvimos una nueva Junta Directiva muy valiente, porque 

asumir este este tipo de cosas sin haber sido ellos los responsables, yo digo que fueron muy 

valientes más bien en asumir ese. 

 

Esta fue una organización que atendimos allá en la Asamblea Legislativa en el que nos pedían 

dentro de las peticiones de ellos, es que se les disminuya el monto que están pagando, el arreglo 

de pago, para no hacerles el cuento muy largo se hizo toda una intervención, se hicieron todas 

las denuncias correspondientes y en aquel momento se le retuvieron los recursos por varios 

meses, porque bueno no había Junta Directiva, no se sabía exactamente cuánto habían desviado 

de los recursos de la Junta, entonces por varios meses tuvieron esos recursos retenidos. 

 

Entonces en la sesión del 23 de marzo del 2020 ya se presentó el respectivo informe a Junta 

Directiva y en ese momento se autorizó ya el giro los recursos que tenían retenidos en 4 tractos, 

así como la presentación de toda la documentación que debían para ponerse al día y una 

prórroga para la presentación de todo eso, se aprobó la propuesta que ellos hicieron de prepago 

en cuotas mensuales para un plazo de 3 años a fin de devolver esos 24 millones y se les concedió 

un plazo de 3 meses para iniciar el pago de esas cuotas y así mismo, pues se les digo que la 

posibilidad de replantear dicho arreglo de pago, que en esos 3 meses de considerarlo necesario. 

 

Entonces ese fue el acuerdo, adicionalmente se acordó que hiciéramos una capacitación junto 

con la Asesoría Jurídica de la parte del Departamento de Gestión Social, la Asesoría Jurídica y 

la Unidad de Fiscalización, con esa nueva Junta Directiva a fin de ayudarles un poco en la parte 

de control interno para que a ellos no les pasara, lo que le pasó a esa Junta Directiva anterior. 
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El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta: 

Ahora una pregunta, a nivel de la parte jurídica qué pasa si la institución, está en un arreglo de 

pago con la Caja, nosotros podemos seguir mirando con un arreglo de pago. 

 
 

La señora Shirley López Rivas responde: 

Sí, mientras ellos estén con arreglo de pago y honren ese arreglo de pago, la Caja los consideran 

patronos al día. 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega: 

Nosotros cuando hacemos la distribución mensualmente, Gestión Social consulta una a una de 

las organizaciones en el sistema de la Caja y que cuando tienen un arreglo de pago, mientras el 

arreglo está el día, salen al día. 
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona: 

De lo que le deben a la Junta esa cuota es de 673,366.00 lo que pagan mensualmente en estos 

momentos 

 

La señora Olga Camacho menciona: 

Y esta asociación tuvo la valentía de tener esos trabajadores que no dejaron morirse el programa 

y que atendieron a los usuarios de la asociación, que hicieron todas las denuncias ante el OIJ y 

espero que en algún momento exactamente, por lo menos termine, no sé, en este caso, la persona 

que esta, porque eso es muy fácil en una organización, controlar lo que es a nivel yo diría nano 
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micro en este caso es muy fácil detectarlo y el hecho este, de que personas honradas, honorables, 

hayan asumido la dirección de esta organización y esten inclusive buscando la manera de pagar, 

aunque sea el estilo polaco de antes de 5 en 5 y están generando sus propios recursos para pagar 

la Caja en este caso y para tratar de pagarle a la Junta de 600 a 300. 

Después a los empleados que se le debe pagar, soy defensora de que quién trabaja por un salario 

es lo primero que se le debe pagar porque es la capital y vi que son dos millones y algo o de un 

millón y algo, pero esas personas sostuvieron el programa. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No podemos regalar fondos públicos porque nos cae la Contraloría a nosotros, ellos tienen que 

pagarlo y por eso es que están pidiendo que le rebajemos la cuota para que sea la mitad, para 

que tengan un respiro posiblemente de los ingresos que reciben y en lugar de terminar en 

diciembre de este año, terminar en octubre del próximo año. 

 

La señora Olga Camacho indica: 

Pero no se les puede en este caso, dentro de un programa, digamos en el caso de ellos qué sé 

yo, esos recursos darlos, ayudarlos por otro medio. 

 

La señora Presidenta explica: 

Ellos siguen recibiendo recursos de la Junta, yo reciben mes a mes recursos de la Junta, pero de 

sus propios recursos ellos tienen que pagarle a la Junta esos dineros que fueron malversados. 
 

 

La señora Presidenta comenta: 

Nosotros estuvimos sentados con ellos en una oficina del diputado en la asamblea y realmente 

una cosa es lo que dice el papel y otra cosa son las necesidades que ellos están enfrentando y 

realmente por todo lo que ellos manifiestan, no es que van a dejar de pagar, es que necesitan un 

respiro para poder cumplir con las necesidades, como dice doña Olga, no es lo mismo generar 
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recursos aquí en el área metropolitana que un área rural, donde se hace una subasta o una venta 

de tamales de seguro llegan 30 personas, 40, no sé las que viven en el pueblito alrededor es 

complicado, entonces a mí me llama la atención ese criterio. 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Es que también existe el riesgo que, si ellos no pueden pagar la cuota, entonces si no se les 

aprueba el nuevo convenio para que paguen menos como usted dice un respiro, entonces la 

Junta estaría en riesgo de no pago, más bien podría mitigar a ese riesgo al ampliarles el plazo. 

 
 

La señora Presidenta consulta: 

¿Qué sería devolverlo a fiscalización? 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro responde: 

No, yo pienso que ustedes lo pueden aprobar, no necesariamente tiene que estar de acuerdo con 

fiscalización, con todo lo que se ha analizado parece que perfectamente se les puede aprobar la 

disminución y en la cuota. 

 
 

La señora Presidenta expresa: 

Es que tampoco es descabellado, no es como que piden 5 años más. 

 
 

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta: 

Con respecto a ese criterio de fiscalización yo lo que opino es que, nosotros no somos un Banco 

de desarrollo o un Banco comercial, que considera que como han venido cumpliendo con las 

cuotas y van a terminar este año que sigan así, independientemente de toda la realidad social 

que nosotros sí tenemos que ver, o sea, nosotros tenemos que poner en una balanza a ambas 

cosas, que son recursos públicos, que estamos recibiendo una solicitud de que nos va a pagar 

esos recursos públicos, estamos cumpliendo con nuestra obligación de recuperarnos, pero 

entendemos que necesitan ampliar el plazo para poder continuar con la gestión social que nos 

interesa también, más o igual que recuperar los recursos, entonces yo estoy de acuerdo también. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Van a tener ahí un impacto increíble, por qué digo yo esto en relación con el contexto. Estaba 

leyendo la propuesta de acuerdo que viene y la siento contradictoria, por eso quería preguntarle 

a doña Greethel por un lado me dice, no pagó a la Caja, pero luego me dice se va a pagar de la 

siguiente forma y viene el monto y todo lo que hay que pagar. 

 

Viene ahí en el inciso E, no aprobar el cambio de cuota del arreglo de pago, por lo cual la 

Unidad de Fiscalización deberá comunicar a la Asociación que deberá continuar pagando la 

cuota de 673 mil y ellos dicen nosotros ocupamos pagar 300 mil. Yo creo que cuando uno hace 

una solicitud de arreglo de pago es porque algo está pasando, algo no va bien, cambian las 

condiciones y no queremos quedar mal, entonces se hace la gestión para ver cómo se queda 
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bien, cómo se honra la deuda, yo revisaría un poco más y les pediría no votarlo, doña Greethel 

como que lo revisemos más para ver si podemos, de acuerdo con lo que están viviendo ellos en 

el contexto, los niveles de pobreza y todo esto y adecuamos la deuda de forma tal que ellos 

puedan cancelar, a veces no es fácil tener acceso a fondos económicos, a veces depende de si 

usted vendió un chanchito, si logro hacer una rifa, una venta de tamales, un bingo, alguna 

actividad que logre y venimos saliendo de una pandemia y es una zona con esas condiciones 

que ya expliqué anteriormente. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Es que lo que acaba de decir que decir Greethel es que nosotros sí podemos tomar la decisión 

de que aprobar la solicitud. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Pero nos van a pedir los criterios técnicos. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

Además, está justificado aprobar la solicitud tal cual está en la distribución de esos 15 millones 

que pusieron ahí en el cuadrito. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Entonces sería en el inciso E no aprobar el cambio de la cuota del arreglo de pago, sería entonces 

aprobar el cambio en la cuota del arreglo de pago de acuerdo a lo solicitado. 

 
 

ACUERDO JD-131 

Conocido el oficio JPS-GG-0386-2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro y el oficio JPS-GG-GDS-0188-2023 del 06 de marzo del 2023 que adjunta el JPS- 

GG-GDS-FRT-093-2023 y JPS-GG-GDS-FRT-092-2023 suscritos por la señora Gabriela 

Araya Romero y la señora Fabiola Sobrado Zúñiga, Profesional 2, ambas de la Unidad de 

Fiscalización de Recursos Transferidos, se acuerda: 

 

a. Realizar el giro del II tracto de los recursos retenidos a la Asociación de Personas con 

Discapacidad de UPALA por el monto de ¢ 15 537 778,00 (quince millones quinientos 

treinta y siete mil setecientos setenta y ocho colones) el cual debe ser liquidado de forma 

posterior ante la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

b. Aprobar la utilización del recurso retenido por la suma de ₡1.953.379,00 (Un millón 

novecientos cincuenta y tres mil trescientos setenta y nueve colones con cero céntimos) para 

cancelar el arreglo de pago de la C.C.S.S. 

 

c. El giro del II tracto de los recursos retenidos será utilizado conforme el siguiente plan: 

 
Detalle Monto 
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*Salario administrador 2 433 750,00 

*Salario cocinera 1 627 931,00 

*Salario miscelánea 2 334 491,00 

Proveedor Colono 1 765 987,22 

Pintura techo y paredes 5 422 239,78 

Pago de la deuda con la CCSS 1 953 379,00 

Total ¢ 15 537 778,00 
 

d. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Departamento de Gestión Social el 

resultado de la liquidación del II tracto, con el fin de continuar con el trámite del siguiente 

tracto. 

 

e. Aprobar el cambio en la cuota del arreglo de pago, por lo cual la Unidad de Fiscalización 

deberá comunicar a la Asociación que deben continuar pagando la cuota de ₡336.683,00 

(Trescientos treinta y seis mil seiscientos ochenta y tres mil colones netos) 

 

f. La Asociación debe continuar enviando a la Unidad de Fiscalización el comprobante de 

depósito del arreglo de pago mensual  

 

g. Se le solicita a la Gerencia de Desarrollo Social, girar instrucciones a la Unidad de 

Fiscalización para atender lo señalado en el presente acuerdo y para que proceda 

en comunicar a la Organización lo dispuesto por esta Junta Directiva. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, al 

Departamento de Gestión Social y a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

 
Artículo 12. Oficio JPS-GG-0190-2023. Nombramiento del Comité Institucional de Ética 

y Valores 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0190-2023 del 03 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio CIEV-0001-2023, de la Comisión Institucional de Ética y Valores, 

con la solicitud de realizar nombramientos en los puestos vacantes y la ratificación 

del resto de los integrantes. 

 
Al respecto se anexa el siguiente documento: 

 Propuesta de acuerdo. 
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Se presenta el oficio CIEV- 0001-2023 del 01 de febrero de 2023, suscrito por la señora Fabiola 

Sobrado Zúñiga, Comisión Institucional de Ética y Valores, en el que indica: 

 

De conformidad con el acuerdo JD-930 del año 2018, en la que fue integrada dicha 

Comisión y estableció que fuese la Gerencia General la que diera el apoyo 

requerido. 

 

En ese sentido, me permito detallar los funcionarios actualmente son miembros 

activos, a los que en su momento fueron nombrados mediante JPS-GG-2380-2018 

y que actualmente son miembros activos y las vacantes correspondientes: 

 

 Área Nombramiento 

JPS-GG-2380- 
2018 

Nombramiento- 

renuncia a 
derecho 

1 Gerencia de Desarrollo 
Social 

Greethel 
Alfaro 

Arias Greethel Arias 
Alfaro 

2 Contraloría 
Servicios 

de Clifferd Barrios 
Rodríguez 

Clifferd Barrios 
Rodríguez 

3 Desarrollo del Talento 
Humano 

Shirley Jiménez 
Matamoros 

Franciny Brenes 
Araya 

4 Tecnología 

Información 

de Gilberth 

Quesada 

Abarca 

VACANTE por 

renuncia  a 

comisión 

anterior.(CIEV- 

031-2021) 

5 Gerencia 

Administrativa 

Financiera 

Jacqueline 

Rojas Chacón. 

VACANTE  por 

exclusión   en  JD- 

043correspondiente 

al Capítulo III), 

artículo 8) de la 

Sesión 

Extraordinaria 06- 

2021 celebrada el 

28de enero de 2021 

6 Gerencia de 
Producción y 

Comercialización 

Andrea 

Mena 
Ulloa 

Andrea Mena 

Ulloa 

7 Unidad 

Fiscalización 

Recursos 

Transferidos 

de 

de 

Fabiola 

Araya 

Zúñiga 

Fabiola 

Sobrado 

Zúñiga 

(cambio de 

apellido) 

 

En el caso de la vacante por renuncia del señor Gilberth Quesada Abarca, mediante 

CIEV-031-2021 se solicita nombrar al señor Luis Enrique Solís Gutiérrez del 
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departamento de TI y en el caso de la vacante de la Señora Jacqueline Rojas, se 

solicita nombrar a la señora María Cascante Arias funcionaria de Planificación. 

 

Agradezco que dicha gestión se eleve a la Junta Directiva, con el fin de cumplir con 

la integración de los siete funcionarios que conformen este Comité y que los puestos 

vacantes sean sustituidos y comunicados a dos nuevos integrantes, así como se 

ratifique el resto de los integrantes, que se han venido desempeñando a derecho. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-132 

Conocido el oficio JPS-GG-0190-2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i., de fecha 03 de febrero de 2023, que adjunta el oficio JPS-CIEV-001-2023 de fecha 

01 de febrero del 2023 suscrito por la señora Fabiola Sobrado Zúñiga, miembro del Comisión 

Institucional de Ética y Valores, se acuerda: 

 

a) Se nombra al funcionario Luis Enrique Solís Gutiérrez, del Departamento de Tecnología de 

Información, en la Comisión Institucional de Ética y Valores, en sustitución del señor 

Gilberth Quesada Abarca. 

 
b) Se nombra a la funcionaria María Cascante Arias, del área de Planificación Institucional, en 

la Comisión Institucional de Ética y Valores. 

 
c) Se nombra a la funcionaria Tatiana Martínez Bolívar, del área de Gestión Social en la 

Comisión Institucional de Ética y Valores. 

 
d) Se ratifican los miembros anteriores y los mencionados en los incisos a), b) y c) de manera 

que se tenga integrada la Comisión Institucional de Ética y Valores, de la siguiente manera: 

 

1. Tatiana Martínez Bolívar, Coordinadora 

2. Andrea Mena Ulloa 

3. Francini Brenes Araya 

4. María Cascante Araya 

5. Fabiola Sobrado Zúñiga 

6. Clifferd Barrios Rodríguez 

7. Luis Enrique Solís Gutiérrez 
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d) La Gerencia General comunicará el nombramiento a los nuevos integrantes y ratificará el 

nombramiento del resto de los integrantes, que se han venido desempeñando a derecho, según 

el inciso c). 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Comisión de Ética y Valores. 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiuna horas con cuarenta y uno 

minutos.   

      

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas   


